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Precios 9e suscripciún.

Madrid y provincias: trimestre. -1‘50 pías.
Extranjero: ídem........................ 10‘00 ~
Ultramar; ídem.......................... 15‘00 —
Número suelto.......................... 0‘25 —

nOminisfración y suscripción.

dallo del S a e w n to ,  héiií. Î, laipreafa Süiiidpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  1’  T :  15 r .  T i j  A . E O S  E T J N E S

»4 U Itl A J£ 1 O

Ayuijtasiiiíxto : Acta de la sesión de 18 del actual.—Orden 
del día para la sesión de 24 del corriente.

Alcaldía Presidííncia: Anuncio para la presentación de 
cupones de la clase de Deuda raunicipal que se expresa.—Bando 
con disposiciones relativas a Policía urbana.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despadio.
S ecretaria: Circular a los Sres. Tenientes de Alcalde y 

arquitectos municipales relativa a la tramitación de los expedien­
tes de licencias para obras de construcción, reparación, reforma 
y saneamiento de fincas.—Exposición del expediente para ¡a re­
forma del apéndice mlm, 6 dei presupuesto vigente.—Anuncios 
determinando plazo para presentación de reclamaciones enlospro- 
yectos de instalación de industrias que se expresa.—Subastas 
pendientes de celebración.—Cementerios: autorizaciones de ente­
rramiento concedidas a las Sacramentales,—Acuerdos de la Co­
misión ejecutiva de! Montepío municipal.--Licencias expedidas por 
los Negociados 3.“, 4.“, 6.“ y Dirección de Fontanería Alcaatari- 
lias.—Libros recibidos en la Biblioteca municipal.

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del interior.—Cotización en bolsa 
de los xmiores municipales.

Obras munícipales; Las en ejecución.
Policía urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servicios por los 
guardias municipales,—Servicios prestados por el Cuerpo de bom­
beros,—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias 
de Alcaidía.

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

Abastos: Recaudación en e! Mercado de ganados.-Recauda­
ción por derechos de deglieiio, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 13 ai 19 de mayo de 191G,
Boletín oficial del Canal de Isabel //; Número 211.

AYUNTAmiENTO
S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  18 d e  m a y o  d e  1916.—£ 'm- 

—Pi'ssi'lericia deJ Excmo, Sr. Alcalde, Duque de 
Almodóvar del Valle,—Asistieron los Sres. Aguilera y 
Ariona, Alvarez, Anguiano, Antón, Añón, Besteiro, Blan­
co ^^íí'^ndo, Blanco Soria, de Blas, Calvo, Casero, Cas­
tillo, Colonier, Corona, Cortés, Crespo. Díaz Agero, Es-

iébanez, Fernández Moreno, Flores, Gabilán, G;irrÍdo, 
Herrera, Hidalgo, Iglesias, Largo Caballero, Leyün, Mar­
cos, Martín Arias, Maura, de Miguel, Millán, 'Mora3da, 
Muñoz Suela, Niembro, Peironcely, Pérez Chozas, Pérez 
Toledo:; Ramos, Retortillo, Ruiz Salinas, Sáinz de Baran­
da, Saraperio, Silvela y Tercero, y los vocales de la Co­
misión de Ensanche Sres. del Pozo y Díaz Caña bate.

Excusó su asistencia por enfermo el Sr. Noguera.
Se abrió a las once y veinte minutos de la mañana, 

aprobándo.se el acta de la sesión anterior, celebrada el día 
10 del actual. »

Asuntos al despacho de oficio.
A c u e r d o s : 1.° Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho por las Comisiones en 13 del ac­
tual, y dejarla a disposición de los Sí es. Concejales.

2. “ Interponer recurso ante el Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, contra una comunicación de 
la Administración de Propiedades e Impuestos de la pro­
vincia, trasladando acuerdo de la Delegación de Hacien­
da, por el que, resolviendo recurso de D. Ricardo Salva- 
dori, director general de la Compañía Madrileña de 
Alumbrado y  Calefacción por gas, se revoca decreto de 
la Alcaldía Presidencia denegatorio de la exención del 
pago del arbitrio de inquilinato de los locales destinados 
por la citada Compañía a recibir los avisos correspondien­
tes a los servicios de alumbrado público por gas y de sus 
abonados, sitos en las calles de Trafalgar, U; Jardines, 40; 
Marqués de Toca, 9; Serrano, 52; Caballero de Gracia, ÓO; 
Alcalá, 43 y Pozas, 2; así como la central que tiene esta­
blecida en el local de la fábrica, ronda de Toledo, 8, y se- 
declara en su lugar que los referidos locales están exen­
tos del pago del arbitrio, excepto el situado en la calle de 
Trafalgar, 11; debiendo precederse por el Ayuntamiento a 
la devolución de las cantidades por dicho concepto abo­
nadas.

3. ° Interponer recurso ante el Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, contra otra comunicación de la 
Administración de Propiedades e Impuestos de la provin­
cia, trasladando acuerdo de la Delegación de Hacienda, 
por el que, resolviendo recurso de D, Eduardo Cobián y 
Roffinat, se revoca el decreto de la Alcaidía Presidencia 
que denegó a dicho señor la rectificación en la matrícula 
del impuesto de inquilinato de la inscripción correspon­
diente al piso principal derecha de la casa núm. 35 de la 
calle de Serrano, y se declara en su lugar, que la base para 
graduar el arbitrio de inquilinato que ha de satisfacer el. 
recurrente, es la de 5.000 pesetas, precio consignado en el 
contrato de arrendamiento como alquiler del piso que ocu­
pa, debiendo, por tanto, serle devueltas las cantidades in­
debidamente pagadas por tal concepto.

4. “ Interponer igual recurso que en las anteriores, con­
tra otra comunicación de la Administración de Propieda-
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des e Impuestos de la provincia, trasladando acuerdo de a 
Delegación de Hacienda, por el que, resolviendo recurso de 
D. i'crnando Melgarejo, se revoca el decreto de la Alcal- 
cifíi t r̂cíiíticnciíi denegó lI dicho señor In rectific3,ción 
en la matricula del impuesto de inquilinato de la inscrip­
ción correspondiente al piso bajo izquierda de la casa nú­
mero 35 de la calle de Serrano, y se declara en su lugar, 
que la base para graduar el arbitrio de inquilinato qud ha 
ele satisfacer el recurrente, es la de 3.000 pesetas, precio 
asignado como alquiler del piso que ocupa, debiendo, por 
tanto, ser rectificada la matrícula en el sentido expresado,

5 ° Pasar a la Comisión correspondiente otra conuini- 
cacióndela Administración de Propiedades e Impuestos 
de la provincia, trasladando acuerdo de la Delegación de 
1 lacienda que, resolviendo recurso de D. Narciso^uiuri y 
Viclul, como director de líi Sociedad anónima de Omnibus 
de Madrid, contra acuerdo municipal de 31 de diciembre 
de 1914, que exigió responsabilidad a dicha Sociedad yior 
la introducción Iraudulenta de una partida de jamones, se 
revoca el acuerdo apelado y se declara que la relenda 
Sociedad no os responsable de la falta de c]ue se ha hecho

'” 6*.“̂ °Pasar a la Comisión correspondiente, facultando a 
la Alcaldía Presidencia para interponer, en su caso, el re­
curso que proceda^ otra comunicación de la Admmjsti ación 
de Propiedades e Impuestos de la proiincia, Liasladando 
acuerdo de la Delegación de Hacienda, por el que, resol­
viendo instancia de D. Julifín Ruiz l’ardo, .sindico del gre­
mio de mayoristas de pescados frescos, relativa al derecho 
del arrendatario de Consumos a modificar la tara del 35 
por too asignado a tas cajas de pescado fresco, se declaia 
que D. Rodrigo Orta Rebollo, arrendatario de Consumos 
en 1009, estaba facultado por el art. 54 del reglamento, a 
modificar dicha tara cuando re.sultare perjudicial a sus m-
tL'l*GSCS»

7 " Quedar enterado de una comunicación de la Alcal­
día Presidencia, participando que en uso de la facultad que 
le confiere el art, 129 de la vigente ley Municipal ha de­
signado para el cargo de secretario especial al Sr. D. Car­
los Pérez Serrano y Rovira. . ,

8 Pasar a la Comisión correspondiente una mociun de
la Alcaldía Presidencia, que decía así: _  . . , ,

•La libertad que el art. 74 de la ley Municipal, concede 
a los Ayuntamientos para el nombramiento de empleados, 
eslíliiu esta Alculdííi que debe estar condicionada y legla- 
mentada por la discreción de las Corporaciones populares, 
sobre la base de principios de justicia y de impai cialidad 
para el ingreso de los funcionarios municipales, bien sea 
señalando el procedimiento de libre oposición, o el de con­
curso de méritos, según los casos, procurando así, no sólo 
la mayor competencia e idoneidad para el servicio de la 
Administración municipal, sino el ofrecer a la opinión un 
sano ejemplo de desinterés, facilitando el acceso en las 
oficinas de todos los ciudadanos por igual, sin piivilegio 
para la inlluoncia personal, y con la sola condicional de 
aptitud públicamente comprobada.

Con ello ganará más estima en la opinión el excelentí­
simo Ayuntamiento, anhelo preferente a que aspiramos 
todos sus representantes, y esto constituirá una nueva 
prueba de las muchas que tiene dadas esta Corpoi ación, 
de su constante deseo de mejorar la Adininislracióu mu­
nicipal. De otro lado, se evitará el mal efecto de propues­
tas formuladas hasta aquí por falta de reglamentación en 
obsequio de personas que, aunque siempre respetables, no 
hay justificante ante la opinión para que sean preferidas a 
otras que pudieran acudir con títulos y méritos supeiioies 
en púmico e imparcial concurso.

La Alcaldía no se propone en este momento señalar qué 
plazas hayan de proveerse por oposición y las que hayan 
de ser objeto de concurso, pero estinia que debe evitarse 
los nombramientos ele propuesta directa^ especialmente 
para plazas que tengan carácter facultativo, como frecuen- 
tementeviene ocurriendo con ios veterinarios de las Inspec­
ciones sanitarias, v en otros casos, como los de delinean­
tes, etc,; y para ello tiene la honra de someter a la apro­
bación de V. E. lo siguiente: _

Primero. Las plazas de escribientes de las oficinas se 
proveerán siempre previo examen de suficiencia, no sólo

las que se refieran a las plantillas reglamentarias, sino 
todas las que sean necesarias en los servicios municipales.

Segundo. Las plazas que requieran para su servicio 
título facultativo o exijan conocimientos técnicos, serán 
siempre provistas mediante examen de suficiencia o previo 
concurso de méritos, según las conveniencias que en cada 
caso determinen». .

9°  y 10. Quedar enterado de la.s cuentas de ingresos y 
pagos verificados por cuenta de los presupuestos del Inte­
rior y del Ensanche vigentes, durante el primer trimestre 
dtíl corriente ejercicio, formuladas por la Tesorería de 
Villa, y publicarlas en los periódicos oficiales.

11. Adjudicar en definitiva a D Narciso Elias Morale-
da, con la baja de 0‘61 por 100 en los' precios tipos, el re­
mate de la subasta celebrada, sin protesta ni reclamación 
alguna, para el suministro de génei'OS con destino a la con­
fección de vestuario y reposición de camas y ropas de los 
acogidos en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma 
(primer departamento).  ̂ i

12. Declur¿n‘ vecino de Madrid a D. Alvaro Valero de 
Palma, con domicilio en la calle de Alcalá, núm. 104, por 
haberlo solicitado el interesado y en armonía con lo que 
dispone el art. 16 de la ley Municipal vigente.

13. Quedar enterado de haber trasladado su residen­
cia, los vecinos siguientes:

Di Manuel Castro Hernández, con su esposa doña Inés 
Vicente, a Huelva.

D. Francisco Pérez Varchi, con su esposa dona Ma­
riana Jáuregui, a Lugo. _

D. Eduardo Roversi Belvederi, con su esposa nona 
Eustaquía Varela Fernández, a la Ciudad Lineal (Madi id).

D, Manuel Otero Vélez, con D. Vicente Otero Cande­
la y doña Carmen Otero Vêlez, a Chamaríín de la Rosa 
(Madrid).

Doña Isidra Lafuente Juez, a Barcelona.
D Rafael Laque García, a Córdoba,

ORDEN DEL DÍA

bisuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

P r o c e d e n te s  tic la  s e s ió n  d e  3 d e l a c t n n l.

SEGO ND A .—Hacienda.
14 Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión 2.”, 

en el que reproduciendo el de 11 de mayo próximo pasado, 
proponía la aprobación de las listas de los socios de la 
Congregación del Santísimo Sacramento y Santo Entie- 
iTo, en armonía con lo preceptuado en la segunda de las 
regias fijadas por el Exemo. Ayuntamiento, para aplica­
ción de la excepción de los efectos de la municipalización 
del servicio de conducción de cadáveres y pompas fúnebres, 
de que fué objeto la expresada Congregación, y, en obser­
vancia de lo dispuesto por sentencia de la Sala tercera del 
Tribunal Supremo, y disponer se remita un ejemplar de las 
expresadas listas a la oficina municipál de Cementerio.s.

A continuación se dió cuenta de la siguiente enmienda 
formulada por los Sres. Besteiro e Iglesias:

«Los Concejales que suscriben, proponen al excelentí­
simo Ayuntamiento que a la aprobación de las listas pre­
sentadas por la Congregación del Santísimo Sacramento 
y Santo EntieiTO, y en virtud de la reserva establecida en
e) apartado A“ del acuerdo municipal de 3 de diciembre 
de 1915, se agregue la aclaración siguiente: ^

Que el hecho de quedar exceptuada la Congregación 
del Santísimo Sacramento y Santo Entierro de los efectos 

' de la municipalización de servicios, no implica, en modo 
alguno, que el Ayuntamiento pueda dispensar a la Unión 
de Empresarios de Pontpas fúnebres del cumplimiento de 
las obligaciones que le impone la condición 3,“ del conve­
nio celebrado entre dicha Empresa y la Corporación mu­
nicipal, y que, por tanto, el E,xcmo. Ayuntamiento deberá 
cobrar a la Unión de Empresarios de Pompas íúnebies
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los derechos coiTcspondientes a los servicios que realice a 
instancias de la Congregación del Santísimo Sacramento 
y Santo Entierro».

Abierta discusión sobre ésta, fué desechada en vota­
ción nominal por 28 votos de los Sres, Antón, de Blas, 
Calvo, Casero, Castillo, Colomer, Crespo, Fernández Mo­
reno, Flores, Gabilán, Garrido, Herrera, Hidalgo, Leyún, 
Marcos, Maura, de Miguel, Millán, Morayta, Niembro, 
Feironcely, Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ruiz Salinas, 
Síiinz de Baranda, Samperio, Silvela y Tercero, contra 
cinco de los Sres, Aguilera y Ariona, Besteiro, Iglesias, 
Largo Caballero y tofioz Suela.

A continuación, y previa la oportuna pregunta de la 
Presidencia, fué aprobado el dictamen en la forma pro­
puesta por la Comisión.

TERCERA—Policía urbana.
15. Aprobar, como consecuencia de una proposición 

formulada intere.sando se obligue a la Compañía de tran­
vías de Estaciones -y Mercados al transporte de mercan­
cías, desde las estaciones de ferrocarril del Norte y Medio­
día a los mercados de la Cebada y Mosteases, y de con­
formidad con la ponencia designada, las siguientes conclu­
siones:

f. Proponer e interesar del Ministerio de Fomento la 
implantación de este servicio de transporte de mercancías, 
desde las estaciones de! Norte y del Mediodía a los mer­
cados de la Cebada y Mostenses.

fl. Que el servicio se efectúe en vagones con motor 
propio, sin que de modo alguno sean remolcados.

III. Que los trayectos de recorrido sean los indicados
anteriormente, y sí esto no fuera posible, otros que a más 
de cortos no pasen por la Puerta del Sol y calles cén­
tricas. '

IV. Que el servicio se efectúe a horas convenientes 
para el tráfico sin supeditarlo, porque no hay necesidad de 
ello, al servicio de viajeros.

V. Que se estipulará el mínimo de carga y se conven­
drán las tarifas de tran.sportes, aplicándose la de 0*50 pese­
tas por tonelada y kilómetro, en los casos en que pueda 
hacerse, ^

VI. Que por el Ministerio se recabe todo género de fa­
cilidades, por parte de las Compañías ferroviarias para la 
mejor implantación de este servicio.

VII. Que el Ministerio conceda a la Empresa un plazo 
prudencial, pero breve, para el establecimiento de este 
servicio, y íranscunúdo que sea sin que, sin causa justifi­
cada, lo haya verificado, declare caducada la concesión, 
como preceptúan las condiciones 20 y 21, Insertas en la 
escritura.

Votó en contra el Sr. Morayta.
A petición del Sr. Corona, el Sr. Marcos en nombre de 

la Comisión, retiró para nuevo estudio de ésta, un dictamen 
proponiendo que no se conceda la renovación de la licen­
cia de la vaquería establecida en la ronda de! Conde Du­
que, núm. 7, y se niegue igualmente, la solicitud de licen­
cias para establecer los nuevos establos en la mencionada 
casa 3' calle.

16. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas y anunciar subasta con arreglo 
a ellos, para el servicio de entretenimiento del material de 
alumbrado por petróleo en el Interior, Extrarradio 3- En­
sanche, desde f de enero de 1917 hasta 31 de diciembre 
de 19í9, bajo el precio tipo de 40 pesetas por 70 paños para 
la limpieza de los faroles, ISO tubos, tres kilos de mecha 3' 
el importe del lavado de dos paños por plaza de sereno, 
efectos que el contratista queda obligado a entregar el día 
primero de cada mes en la oficina del servicio, y ei de 0*015 
pesetas diarias por el entretenimiento de cada farol en 
servido,

QUINTA—Benafieeneta y Sanidad.
A petición del Sr. Besteiro, el Sr. Ruiz Salinas en nom- 

Comisión, retiró los dos dictámenes siguientes:
l i  oponiendo la provisión de una plaza de veterinario 

del arbitrio sobre éames.
Proponiendo la provisión de cuatro plazas de veterina­

rios de las estaciones sanitaria,s.

P r o c e d e n te s  de l a  s e s id u  a n t e r io r .

PRIM ER A.—G ob ern a eí ó n.
17. Acceder a la petición de excedencia formulada por 

el auxiliar del segundo grupo de Administración don 
Joaquín 1 bomas, entendiéndose esta concesión hecha en 
armonía con las bases aprobadas en 8 de abril de 1910, o 
sea por tiempo ilimitado, sin ganar puesto alguno en'd 
escalafón 3- sin beneficio de ninguna clase.

18. Conceder a D. Eduardo Tejeiro Arlas, e.xcedente 
en el cargo de auxiliar del segundo grupo administrativo^ 
el reingreso al servicio municipal, en la vacante de la mis­
ma categoría, producida por excedencia de D. Joaquín 
Tilomas y dotada con el habgr anual de 1.800 pesetas.
1 'librar ordenanza de las dependencias municipa­
les a D Amallo Carmena Pérez, en vacante producida por 
fallecimiento de D. Jerónimo López Sánchez, dotada con 
el haber anual de i 250 pesetas, entendiéndose el nombra­
miento con carácter provisional en armonía con la provi­
sión de destinos en licenciados del Ejército,

Votaron en contra los Sres. Anguia no, Besteiro Igle­
sias y Largo Caballero.

20. Se dió cuenta de un dictamen, proponiendo la adop­
ción de las siguientes resoluciones acerca de los quinque­
nios de los empleados municipales, de conformidad con la 
ponencia designada en el asunto;

Primera. Ratificar el acuerdo municipal de 20 de marzo 
de 1915, de supresión y no abono de quinquenios a los 
empleados municipales administrativos, por considerarlo 
lesivo, y, por tanto, de perjuicio grave para los intereses 
del Ayuntamiento, manteniendo, por consiguiente, la reso­
lución de II de diciembre pasado, que determinó el acudir 
en alzada ante el Tribunal Contencioso Administrativo.
_ Segunda. Que no ha lugar a la suspensión de abono del 
impuesto de utilidades que en beneficio de los funcionarios 
se viene satisficiendo al Estado.

Abierta discusión sobre ei mismo, el Sr. Tercero, en 
nombre de la Comisión, retiró el primer extremo relativo a 
la ratificación del acuerdo municipal de supresión y no 
abono de quinquenios a los empleados municipales admi­
nistrativos; y sometido a debate el segundo, de no haber 
lugar a la suspensión del abono de impuesto de utilidades, 
fué aprobado en votación ordinaria, con el voto en contra 
del Sr, Morayta.

SE G UND A.—Haeiend a.
A petición del Sr. Crespo, el A3'untamiento acordó la 

continuación sobre la Mesa de un dictamen, proponiendo el 
reconocimiento e inclusión en el próximo presupuesto de un 
crédito de 10.788*40 pesetas a favor de la Sociedad Morgan 
y Elliot, como indemnización por terminación del contrato 
de suministro de maquinaria para elevación de agua a los 
barrios de Cuatro Caminos y  Prosperidad.

TERCERA,—Polieia urbana,
21. Conceder a D, Anastasio Muñoz Fernández, reno­

vación de licencia de la fábrica de pan que tiene estableci­
da en la calle de Alonso Heredia, núm. 12, previo pago de 
los derechos correspondientes.

CUARTA y tercera reunidas.—Fomento y Policía urbana.
A petición del Sr. Marcos, el Ayuntamiento acordó la 

continuación sobre la Mesa de un dictamen, proponiendo 
la concesión de licencia para la material construcción de 
un edificio en el pa.seo de San Vicente, .esquina a la calle 
de Arriaza.

CUARTA.—Fomento.
A petición del Sr, Corona, el Ayuntamiento acordó la 

continuación sobre la Mesa de un dictamen, proponiendo 
se consienta la Real orden del Miiiisíerio de Fomento, por 
la que se aprueba el proyecto para !a concesión de un tran­
vía eléctrico llamado de «Antón Martín», con recorrido pol­
la plaza de Antón Martín y calle de Santa Isabel, glorieta 
de Atocha, paseo de las Delicias y calles del Ferrocarril 
y Embajadores, plaza de Nicolás Salmerón y cMles de los 
Estudios, Toledo, Imperial y Esparteros-
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SEXTA.—Ensanche.
22, Conceder licencia a para Gonstralr una nave y va­

rias dependencias en el interior del solar núm. 20 del paseo 
Imperial, con sujeción a los planos y Memoria presentados 
y con arreglo a ios informes de los técnicos municipales, 
y que una vez expedida la licejicia para la material reali­
zación de las obras, y terminadas que sean éstas, se remíta 
t‘l expediente al Negociado de Policía urbana, para que pol­
lo que respecta al ejercicio de la industria se proponga en 
.su caso, por la Comisión 3.‘\  la autorización necesaria,

23. Aprobar las siguientes bases para la expropiación 
de unos terrenos, adquiridos para vía pública en la calle de 
Lista, entre la de Alcántara y el paseo de Ronda, propie­
dad de D. Juan ürtueta:

I Admitir la cesión gratuita de la mitad del terreno 
expropiado a D. Juan Ortueta con destino a la calle de 
Lista, bien ascienda éste a los 760 metros hasta ahora 
tijados, bien de los que resulten de la rectificación deíi- 
nitiva.

II, Que lo abonable en su día se rectifique previo el 
otorgamiento de escritura en las Cédulas del Ensanche, por 
todo su valor nominal, sin reconocimiento de intereses; y

111 Que no existiendo conformidad en el precio que 
debe de servir de base de indemnización, se dé al expe­
diente el trámite prevenido en el art, 22 deja vigente ley 
de Ensanche, remitiéndole a resolución del Exemo. Sr. Go­
bernador civil de la provincia, ante cuya autoridad robus­
tecer;! nuestro arquitecto oportunamente la valoración 
asignad.'i, con argumentos y datos que demuestran su pro­
cedencia, y por su parte el interesado deberá justificar do­
cumentalmente, scgi'm se expresa en el acta de la avenen­
cia intentada, el mayor valor que por su parte reclama.

Votaron en contra los Sres. Aguilera y Arjona, An­
, Estéba '  'guiano, Añón, Besteiro, Castillo, Corona, Éstébanez, Igle­

sias, Largo Caballero, Morayta, Muñoz Suela, Niembro 
y Ramos.

DE NUEVO D E SPA C H O

SEGUNDA.—Haeletida.
24. Jubilar al auxiliar ayudante de Vías públips del 

Ensanche D. Alvaro González e Ir ibas, por imposibilidad 
física, asignándole el haber pasivo anua! de 2.400 pese­
tas, o sea el 60 por Í00 de 4.000 pesetas como mayor 
sueldo que ha disfrutado en activo durante dos años que 
le sirve de regulador; y que teniendo en cuenta que el ci­
tado funcionario ha venido pre.stando sus servicios al En­
sanche, en el próximo presupuesto de este ramo y en los 
sucesivos, se consigne la cantidad necesaria para pago del 
importe de las clasificaciones de los funcionarios del En­
sanche jubilados o que se jubilen en lo porvenir.

A petición del Sr. Antón, quedó sobre la mesa un dic­
tamen proponiendo no haber lugar a la solicitud de la Con­
gregación del Santísimo Sacramento y Santo Entierro, 
reclamando devolución de las cantidades satisfechas por 
arbitrio sobre enterramiento de sus asociados.

TERCERA. — Policía urbana.
25. Conceder a D, Rafael González Prieto renovación 

de licencia de la vaquería que tiene establecida en la calle 
de Blasco de Garay, nñm. 19, y para estabular 20 reses, 
previo pago de los derechos correspondientes y en aten­
ción a que el establo reúne las condiciones que determinan 
las Ordenanzas municipales.

CUARTA.—Fomento.
26. Conceder licencia a D, Manuel López, para cons­

truir una casa en e! mim. 24 de la calle de Jesús y María, 
con vuelta a la travesía de la Comadre, con sujeción a los 
informes de los técnicos municipales que constan en el 
expediente, y el abono al propietario de la finca de tres 
obligaciones de expropiaciones del Interior, por su valor 
nominal, y  el correspondiente residuo en metálico, de la 
cantidad de 1.541‘40 pesetas, importe de una superficie 
que ha resultado apropiable para vía pública, por ambas 
calles, de 51‘3S metros cuadrados valorados por el arqui­
tecto de la quinta sección al precio de 30 pesetas metro.

27. Conceder licencia para construir una ca,sa en la 
calle de Alejandro Rodríguez, Extrarradio.

28. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 53 de la calle de Dulcinea, Extrarradio.

29. Devolver a D, Francisco Díaz, contratista que ha 
sido en los años 1913 y 1914 del suministro de candelabros 
de fundición para el alumbrado público, y toda vez que, 
mediante certificación de la Dirección de Vías públicas, 
ha justificado el buen cumplimiento de las condiciones que 
sirvieron de base a la subasta, y acreditado con los corres­
pondientes recibos el pago de los derechos reales y de la 
contribución industrial, la fianza que consignó en garantía 
del contrato, consistente en 2.500 pesetas nominales en 
Obligaciones municipales por Resultas.

Á petición del Sr. Añón, quedó sobre la mesa un dic­
tamen proponiendo se informe favorablemente a la Supe­
rioridad la instancia y  proyecto de la instalación de rm 
apartadero en la .vía circular, de la plaza de la Constitución.

QUINTA.—Beiiefleeneía y Sanidad.
30. Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil, la co­

rrespondiente autorización para continuar realizando por
administración el suministro de menestra del segundo de­
partamento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paló- 
raa, sito en Alcalá de Henares, y el abono al suministrante 
a partir de 20 de marzo último, a razón de 0‘50 pesetas 
por cada ración, liasta que haya postor en la subasta pen­
diente, anunciada para el 31 del actual, o en las que sucesi­
vamente puedan realizarse con aumento de precio en la 
ración o mejora de condiciones que hagan factible la con­
currencia de licitadores,

31, 'Adoptar los siguientes acuerdos, de conformidad 
con la ponencia designada para el estudio de la proposición 
del Sr. Millán, relativa a la apertura de un registro para 
inscribir los padres de familia, vecinos de Madrid, pobres 
y con pequeño jornal, que tengan cuatro o más hijos;

I. En el negociado de Beneficencia se abrirá un regis­
tro en el que voluntariamente se inscribirán los padres de 
familia, vecinos de Madrid, que siendo pobres y no con­
tando con oíros recursos que un jornal o salario inferioi- a 
tres pesetas,..tengan cuatro o más hijos menores de cator­
ce años, .

II. A los inscriptos se' Ies otorgará la preferencia en
el disfrute de todos o alguno de los siguientes beneficios 
cuando lo solicita.sen; '

a) Ser colocados en calidad de jornaleros siquiera even­
tuales en las obras o servicios municipales.

b) Asistencia de Puericultura caso de tener niños que 
la necesiten.

c) Asistencia Médico-fainacéutica gratuita para toda la 
familia.

d) Al ingreso de los hijos párvulos en las escuelas mu­
nicipales dotadas de cantina escolar o de otras ventajas.

e) Al ingreso en un asilo municipal de alguno de los 
hijos.

f )  A que el Ayuntamiento gestione directamente la ad­
misión en los hospitales, casas de salud o asilos especiales 
de los individuos de la familia que por su estado lo re­
quieran. '

g) Al disfrute de bonos o de cualquiera gracia o socorro 
benéfico que se den por el Ayuntamiento o en cujm repar­
to intervenga,

III. La Comisión de Beneficencia será la encardada de 
cumplir y hacer que se cumpla, por mediación del exce­
lentísimo Sr, Alcalde, este acuerdo, para lo cual formulará 
en corto plazo unas reglas breves y sencillas  ̂que se ajus­
ten tales concesiones; y aunque estos beneficios se conside 
raran como derechos exigibles por los interesados, la nega­
tiva de todos o de alguno de ellos habrá de declararse, en 
cada caso, por acuerdo razonado a la expresada Comisión.

A petición del Sr. Largo Caballero,, el Sr. Silvela en 
nombre de la Comisión, retiró para nuevo estudio de ésta, 
un dictamen proponiendo la concesión de una sepultura de 
segunda clase perpetua, previo pago de los derechos que 
determina el apéndice correspondiente de! vigente presu­
puesto.

Ju n ta  munieipal de P rim era enseñanza.
32. Se dió cuenta de un dictamen, proponiendo el nom­

bramiento en propiedad, a D. Eloy Merino, para el cargo

I
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de conserje de la primera escaela municipal de Sordomu­
dos y ciegos, dotada con el haber anual de L500 pesetas, 
y con derecho a casa habitación, que deberá percibir por 
mensualidades, con cargo a lo consignado para esta aten­
ción en los conceptos 200 y 214 del presupuesto vagente, 
cuyo destino venía desempeñando el Sr. Merino interina­
mente, por nombramiento de la Alcaldía Presidencia de 
29 de abril último.

El Sr. Maura, interesó la retirada del mismo a efectos 
de lo prevenido en la ley de 10 de julio de 1885, relativa a 
la provisión de destinos civdles en sargentos y licenciados 
del Ejército, y formulada por la Presidencia la pregunta 
en el sentido manifestado por el Sr. Maura, el Ayunta­
miento acordó de conformidad.

PROPOSICIONES
33. Tomar en consideración y pasar a las Comisiones 

respectivas, las siguientes:
Una, suscripta por el Sr. Blanco Parrondo, interesando 

que se obligue a las Compañúis de ferrocarriles a sustituir 
con cerramiento de verja o alambradas en condiciones 
apropiadas a las exigencias de la urbanización, las vallas 
de madera que utiliza para cerramiento en los tra}’ectos 
que recorre dentro del término inimiclpa], como los del 
Parque del Oeste, paseo de la Florida, calle del Ferroca­
rril y otros, y a desinfectar a la llegada de los trenes los 
coches destinados a los viajeros, como asimismo los vago­
nes dedicados al transporte de ganados.

34. Otra, suscripta por el Sr. Crespo, para que por el 
excelentísimo Ayuntamiento se practiquen las gestiones 
necesarias, bien sea cerca de los Poderes públicos o direc­
tamente con las Compañías de ferrocarriles, para conse­
guir el establecimiento de tarifas de billetes de ida y vuel­
ta, a precios reducidos, permanentes, de las tres clases, 
y que sean utilizables en trenes cómodos y rápidos, desde 
las poblaciones importantes a Madrid, a fin de que haya 
facilidad para que a la Corte acudan los que en ella ten­
gan asuntos, ya sean administrativos o judiciales, comer­
ciales, industriales o científicos, así como también los que 
necesiten realizar negocios, consultas médicas, etc., etc.

Otra, suscripta por los Sres. Casero y Blanco Parimn- 
do, interesando que se sustituya el título de glorieta délos 
Cuatro Caminos, por el de Ruiz Giménez.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de la 
tarde.

OH»».! m Bii mi l i  mm obíiu’h i í  de n d e e í b  de i s
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil, remitiendo sen­
tencia de la Sala de lo contencioso de! Tribunal Supremo 
por lá que se declara incompetente para conocer del re­
curso interpuesto con motivo de la venta por el Ayunta­
miento de una parcela sobrante de la vía pública en la pla­
za de Canalejas.

3. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que, resol­
viendo recurso del marqués de Peñafuerte, se revoca de­
creto de la Alcaldía Presidencia, denegatorio de devolu­
ción de cantidades retenidas para responder a la redención 
de censos y cargas de las casas núm. 16 de la calle de San 
Miguel 3' núm. 2 de la calle de Fuencarral.

4. Comunicación dei Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se de­
clara incompetente para conocer del recurso de la Com­
pañía Madrileña de Alumbrado j' Calefacción por gas, 
contra acuerdo numicipal, denegatorio del pago de des­
perfectos ocasionados por una máquina apisonadora en íá 
calle de Embajadores.

5. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
OI den del Ministerio de Fomento, por la que se aprueba 
el proyecto de paso del colector del arroyo Abroñigal por 
debajo del puente del ferrocarril de Madrid a Alicante.

6. Extracto de los acuerdos adoptados por el excelen­

tísimo Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el mes 
de abril último.

7. A cta de la subasta de reconstrucción de trozo de 
galería del viaje Bajo A broñigal, en el sitio de confluencia 
de las calles del General Porlier, L ista  v Don Ramón de 
la Cruz, '  .

ORDEN DEL DÍA

ñsunlos y expedientes dictaminados por las Comisicnes.

SOBRE LA MESA

l’ i’ocetlcntc^ de ía  sesión de lO  del actn nl.

SEGUNDA.—Hacienda.
8. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 

próximo presupuesto, de un crédito de 10.788*40 pesetas 
a favor de la Sociedad Morgan y Elliot, como indemniza­
ción por terminación del contrato de suministro de maqui­
naria para elevación de agua a los barrios de Cuatro Ca­
minos y Prosperidad.

CUARTA—Fomento.
9. Proponiendo se consienta la Real orden del Ministe­

rio de Fomento, porla que se aprueba el proyecto para la 
concesión de un tranvía eléctrico llamado de * Antón Mar­
tín», con recorrido por la plaza de Antón Martín y calle 
de Santa Isabel, glorieta de Atocha, paseo de las Delicias, 
calles del Ferrocarril y Embajadores, plaza de Nicolás Sal­
merón y calles de los Estudios, Toledo, Imperial y Espar­
teros. .

CUARTA y SEXTA raunidas.—Fomento y Ensancho.
_ 10. Proponiendo la concesión de licencia para la mate, 

rial construcción de un edificio en el paseo dé San Vicente- 
esquina a la calle de Arriaza,

l*i’ocedente» de ia  sesión anterioi'.

SEGUNDA,—Hacienda.
II. Proponiendo no haber lugar a la solicitud de la 

Congregación del Santísimo Sacramento y Santo Entie­
rro, reclamando devolución de las cantidades satisfechas 
por arbitrio sobre enterramiento de sus asociados.

CUARTA, —Fomento.
_ 12. Proponiendo se informe favorablemente a la Supe­

rioridad la instancia y proyecto de la instalación de un 
apartadero en la vía circular de la plaza de la Consti­
tución.

D E  N U E V O _ _ D E S P  A C H O  

PRIMERA.—Gobernación.
13. Proponiendo el escalafón del personal administra­

tivo, con sueldo inferior a 1.800 pesetas, en cumplimiento 
de lo di,spuesto en la base 7." del vigente presupuesto, y 
aplicación del crédito de 7.200 pesetas, consignado en 
su cap, I, art. 1.“, concepto 7°

14. Proponiendo la celebración de festejos, durante la 
temporada de verano, en la zona de recreos del Parque de 
Madrid,

SEGUNDA.—Hacienda.
15. Proponiendo la concesión de un socorro de 250 pe­

setas, por una sola vez, a la viuda de un operario del ser­
vicio de Limpiezas.

16- Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto de un crédito de 4.898*63 pesetas, 
por consumo de flùido eléctrico 3̂ entretenimiento de arcos 
voltaicos durante el mes de diciembre de 1915.
17. Proponiendo la excepción del arbitrio sobré inquili­

nato a favor de la casa de Banca «.Aldama y Compañía»,
TERCERA.—Policía urbana.

18. Proponiendo la provisión de una plaza de bombero 
telefonista del servicio contra Incendios. -
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Voto particular al anterior dictamen.
19. Proponiendo la provisión, por concurso, de dos pla­

zas de conductores de automóvil del servicio contra In­
cendios.

Voto particular a! anterior dictamen,
20. i’roponiendo el pase a la Brigada obrera de un bom­

bero telefonista. _
21. Proponiendo la concesión de licencia para apertura 

de una fábrica de galletas en la calle de Alcalá, núm. 163.
22. Proponiendo la concesión de licencia para apertura 

de una vaquería en la calle de O'Donnell, con vuelta a las 
de Fernán González y Doctor Gástelo.

23. Proponiendo que el Ayuntamiento se allane a la
re.solución gubernativa que estimó un recurso de alzada 
contra acuerdo municipal que negó licencia para construir 
unos depósitos de petróleo en la calle de Meléndez Valdés, 
ni'nnei-o 34, y que ordena se le renueve la licencia de aper­
tura de dichos depósitos. '

2-1. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de ga.seosas en la casa núm. 14 de la calle 
de Bravo Murillo.

25, Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer otra íábrica de gaseosas en el núm. 10 de la calle del 
Norte.

26, Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer otra fábrica de gaseosas en el núm. 6 de la calle de 
Válgame Dios.

27, Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en la casa números 17 y 19 de la calle 
del Cardenal Cisneros.

CU ARTA.—Fomento.
28 y 29, Proponiendo, en dos expedientes, la jubilación 

de dos obreros municipales del ramo de Mataderos.
QUINTA.—Benefleencia y Sanidad.

30. Proponiendo el nombramiento de profesor encar­
gado de la consulta de Dermatología, como resultado del 
concurso celebrado.

SEXTA.—Ensanche,
31. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

ded Ensanche en el próximo mes de junio.
32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm, 6 de ia calle de Bretón de los He­

42. Otra, del Sr. Crespo y otros Sres. Concejales pani 
que se sustituya el título de *Plazá de Oriente» por el de 
"Jacinto Benavente»,

43. Otra, suscripta por el Sr. Anón y otros Sres. Con­
cejales, para que se adopten medidas en la estación del 
ferrocarril del Norte, relacionadas con el arbitrio sobre 
carnes.

M adrid, 20 de mayo de 1916.- -El Secretario , F k.ancis- 
co R uano . ■

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oficio.
1, Comunicación del Sr. Gobernador civil, concedien­

do excepción de subasta y concurso para adquirir siete ca­
ballos con destino a la sección montada de la Guardia mu­
nicipal

2, Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo el 
anuncio de los concursos para el personal del Asilo de niños 
abandonados de Alcalá de Henares.

Asunto dietaminado por la Comisión 1." (Gobernación).
3. Proponiendo, de conformidad con la Alcaldía Presí-

dencia, que en lo sucesivo no se provean plazas que exijan 
título profesional o competencia facultativa, sin el corres­
pondiente concurso y previa prueba de suficiencia en las 
de carácter administrativo.

Madrid, 22 de mayo de 1916.—El secretario, F r a n c is ­
co  R u a n o .

ALCALDIA PRESIDENCIA

rreros.
33. Proponiendo la conce.sión de licencia para construir 

una cíisa en la calle de Rodríguez San Pedro, con vuelta 
a la de Esco.sura,

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave destinada a almacén de trigos en la calle del Co­
mercio, con vuelta a la de Téllez,

35. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un sotabanco a la casa núm. 40 provisional de la calle ’ 
de Ponzano.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
im pabellón y verificar obras de reforma interior en la 
casa núm. 8 de la calle de Qiiesada.

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado a garage en el interior del hotel 
número 61 del paseo de la Castellana, con vuelta a la calle 
de Abasca!.

38. Proponiendo la concesión de Ucencia para obras de
reforma y aumento de dos pisos en la casa núm. 52 de la 
calle de Guzmán el Bueno, .

ANUNCIO
Los tenedores de Obligaciones municipales podrán pre­

sentar, con las formalidades de costumbre, en el Negocia­
do de Deuda de la Contaduría, de diez a doce de la maña­
na, los intereses de las mismas, vencimiento de 1 de ju­
lio del corriente año, en los días del próximo mes de junio 
que a continuación se expresan: _

Desde el día 2, los cupones números 72 y 36 de Obliga­
ciones municipales por Resultas; desde el día 3, los núme­
ros 67 y 29 de Expropiaciones en el Interior; desde el día 5, 
el núm. 31 de Liquidación de Deudas y Obras piiblic.as 
y 35 de Cédulas garantizadas para la construcción de la 
Necrópolis, y desde el día 6, el núm, 9 dd Empréstito de 
la Villa de Madrid de 1914-

Madrid, 22 de mayo de 1916.—El Alcalde Presidente, 
A lmodóvar,

PROPOSICIONES
39. Una, del Sr. Millán y otros Sres. Concejales, para 

que se ínstale un evacuatorio subterráneo en la plazoleta 
existente en el encuentro de las calles de Luchana, Ma­
nuel Cortina y Manuel Silvela.

40. Otra, del Sr. Silvela y otros Sres, Concejales, para 
que se acuerde con carácter definitivo, que el excelentísi­
mo Ayuntamiento rechace la delegacióp que viene ejer­
ciendo de la presidencia de corridas de toros.

41. Otra, del Sr, Colomer y otros Sres. Concejales, 
para que se sustituya el título de la c;jlle de «Atocha» por 
el de «Jacinto Benaventc».

BANDO
H.ago sa ber : Que la falta de observancia de los pre­

ceptos de Policía urbana vigentes respecto a la circulación 
por las vías públicas de la capital, principalmente en las 
más céntricas, ocasiona-perjuicios generales al vecindario, 
es causa de obstrucción frecuente del tránsito, da la deplo­
rable impresión de que una parte del público demuestre su 
carencia del hábito de .saber circular por las calles en for­
ma que cómodamente se haga compatible la marcha de los 
peatones y de los carruajes, y es, sobre todo,-motivo cons­
tante de accidentes y desgracias personales. Para evitar 
éstos males, la Alcaldía Presidencia tiene que apelqr al 
concurso leal del vecindario a fin de que todos tengan pre­
sente y observen, con cuidado cada vez más e.scrupuloso 
en cuanto el aumento de la población hace parecer más 
reducido el espacio de las vías céntricas, las reglas que 
regulan la marcha en las calles, y que para el más exacto 
recuerdo y su mejor observancia, creo conveniente resu­
mir en los siguientes acuerdos:

Primero, No se permitirá estacionarse ni formar gra­
os en las calles, y los agentes de la autoridad invitarán a 
os que se estacionen, a circular.

Segundo. Se prohíbe que los peatones marchen por las 
calzadas de las calles, debiendo hacerlo por las aceras, 
salvo para el cruce de las calles, haciendo éste con prefe­
rencia frente a las entradas de aquéllas o sus transversa-

r.

1
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les, o utilizando ios reíugíos centrales en las vías donde sé 
hallen instalados. La marcha por las aceras será siempre 
guardando la mano derecha respecto de la línea de facha­
da de los edificios.

Tercero. Los vendedores ambulantes no se estaciona­
rán en las aceras ni en la calzada, y se prohibirá la absur 
da costumbre' impropia en poblaciones cultas, de anunciar 
a gritos los títulos de los periódicos j'’ de las mercancías.

Cuarto, La subida del público a los tranvías se hará 
por el lado izquierdo de la plataforma posterior, debien­
do apearse en ios trayectos íuera de las estaciones cabeza 
de línea o Puei ta del Sol, en la misma forma, sin abrir las 
puertas de la plataforma anterior en los coches cerrados. 
Eli las cabezas de línea la salida se efectuará por la plata­
forma anterior.

La subida de viajeros en todos io.s tranvías que paran 
en la Puerta del So!, será por la plataforma posterior y el 
de.scenso por la anterior; mas para evitar peligros se hará 
exclusivamente por los estribos del lado correspondiente 
a los andenes centrales, al efecto de que los viajeros acos­
tumbren a utilizar aquéllos, exclusivamente para el ser­
vicio de los tranvías, y en ningún modo se estacionen en la 
calzada, con evidente eNposición de accidentes.

Quinto, Los tranvías, automóviles y bicicletas sonarán 
sus campanas o timbres de aviso al paso por las boca­
calles

Sexto. Los automóviles deberán usar bocina dentro de 
la población, de sonido uniforme y de tono grave, quedan­
do prohibido el aparato denominado Klaxon y sus similares 
y las sirenas, como asimismo todo aparato que produzca 
ruidos o sonidos estridentes o molestos, que no sólo ocasio­
nan reclamaciones del público, sino que desconciertan al 
viandante, produciendo peligro de atropellos.

Séptimo. Los carruajes, caballos y bicicletas'observa­
rán siempre la marcha en el sentido de la izquierda de la 
línea de fachadas, y para el cruce, a fin de entrar en una 
calle transversal, describirán la curva de menor radio po­
sible. Nunca se estacionarán ante los portales de las fincas, 
a fin de dejar expedito el acceso.

Octavo. En la Puerta del Sol, los carruajes deberán 
con más rigor guardar siempre ,su dirección sobre la mano 
izquierda, sin cruzar nunca en la línea transversal al eje 
ni en sentido contrario, sino por el lado correspondiente 
a su mano.

Noveno. Los automóviles podrán llevar en las calles 
anchas de las afueras la velocidad máxima de diez kilóine-

tros por llora, que corresponde aproximadamente a la mar­
cha ai trote de un buen tronco de caballos; pero en las es­
trechas, y sobre todo en las del centro de la población, la 
marcha no excederá de cinco kilómetros por hora.

Décimo. Se prohíbe termínantenrente el escape libre 
de gases de los automóviles en las calles céntricas y paseos.

Undécimo. Se prohibirá severamente el paso de carre- 
üts por )a,s calles de la capital.

Duodécimo. Igualmente se prohíbe el paso de carros 
de transporte desde las dos de la tarde hasta las nueve de 
la noche, por la Puerta del Sol, calles de la Montera, de 
Alcalá hasta la de Sevilla inclusive; carrera de San Jeró­
nimo, Carretas, Arenal y Preciados hasta la plaza del 
Callao; Carmen, Barquillo, Fuencarral hasta la de la Pal­
ma, y Hortaleza hasta la de la Farmacia,

Decimotercero. Se prohíbe la descarga de cajas gran­
des, carbón, muebles y mercancías o efectos que obstruyan 
el paso en las expresadas vías, desde las nueve de la ma­
ñana hasta las nueve de la noche.

Decimocuarto. Los conductores de carros deberán lle­
var cogida la caballería de varas, marchando a su lado y 
sujetándola del ramal de la cabezada,

Décimoquinto, Para cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 81 reformado de las Ordenanzas municipales, se 
denunciarán desde esta fecha, por los agentes municipales, 
los carros de transporte que lleven reatas de más de tres 
muías, incluida la de varas, a fin de evitar los perjuicios a 
los nuevos pavimentos y el peligro para la circulación.

La Alcaldía Presidencia cuidará, para complemento de 
esta medida y a fin de estimular la transformación de la ca­
rretería en reatas, arcàica y perjudicial para los mismos 
carreteros y para el ganado, por el uso de camiones o ca­
rros con tiro en potencia o pareado, de proponer y conse­
guir del Ayuntamiento y de la Hacienda pública, las mayo­
res exenciones y beneficios tributarios a favor de este últi­
mo sistema. '

Deseando la Alcaldía Presidencia que estas disposicio­
nes tengan verdadera efectividad, encomienda su cumpli­
miento a los Sres. Tenientes de Alcalde, quienes por medio 
de los agentes de Policía urbana cuidarán de la observan­
cia de los anteriores preceptos, formulando denuncias en 
caso de infracción e imponiendo con la ma3mr severidad las 
multas que autoriza la ley Municipal, sin perjuicio de bus 
demás responsabilidades que pudieran exigirse.

Madrid, 20 de mayo de 1916.—El Alcalde Presidente, 
E l  D u q u e  d e  A l m o d ó v .s.r .

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 13 de mayo de 1916.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Gobernación.

Expediente a instancia de D. Joaquín Mtiíioz Morillejo, solicitan­
do que por ¡a Imprenta municipal se le imprima su obra «La
Escenografía Española»................................  ..............................

Expedieate relacioaado con el abono de quinquenios a ios emplea­
dos municipales................................................... ...........................

Proposición del Sr. Díaz Agero, para que las plazas de letrados
auxiliares se provean por oposición...........................................

Expediente instruido al ex capataz de Fontanería Sr, Lozano. . .  
Comunicación de la Agencia ejecutiva especial del Timbre, repre­

sentante en este caso de la Delegación de Hacienda, interesan­
do le sea entregada la fianza que D. Luciano Berriatúa tiene 
constituida en la Caja general de Depósitos, como empresario
que filé del teatro Español............................................................

Instancia de D. Arturo Baratta y D. Francisco Salas, solicitando 
que en uno de los días del mes de julio próximo, puedan repre­
sentar en el local donde estuvo la Exposición en el Parque de 
Madrid, la obra de Alfonso-Daudet «L'Arlesienne», bajólas

I

FECHA
en

que pasé al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Cmnisíún.

FECHA ' 

d e l mi s mo .

31 diciembre 1915. Sr. Casero. 8 enero 1916. '
• " ' V ,

31 diciembre. Sobre la mesa. 17 abril. .j

31 diciembre. Sres. Castillo y Plores. 
Sr. Muñoz Suela.

20 enero.
21 febrero.

•

19 febrero 1916.

17 abril. Sres. Tercero y Casero. 17 abril. |

•
■ ■ í

' ri.

n . e  M . .
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FECHA
Ctl

que pasó al despaclio 
de la Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del mismo«

cniidiciunes que detallan en su escrito y aceptación de una 
Compañía de ópera italiana, para actuar en el teatro de verano 
del Parque de Madrid, en los meses de junio, julio y agosto del 
corriente año...................................................................................

COMISIÓN 2.^~HQC¡eiula.

.Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el paseo

17 abril 1916. Sres. Flores Valles y Pei- 
ronceiy. 17 abril 1916.

de la Virgen del Puerto..................................................................
Expediente para confección de plantillas tipo ..............................

Proposición del Sr. Antón, para que se incluya en plantilla el

10 enero 1910. 
9 febrero 1915.

Sr, Martín Arias. 
Sres. Muñoz, García Cor­

tés y Sáiz Herráiz.

30 abril 1914,

11 febrero 1915.

personal de la brigada topográfica de Vías públicas.................
Provideacia gubernativa en el expediente de liquidación de nn

8 enero 1916. Sr. Gabilán. 14 enero 1916.

efecto de Sisas ................... ........................................................
Abono al ramo de Arbolado de' 11.760 pesetas, por arreglo de la

2 enero. Sr. Niembro, 21 enero.

ría para patinar del Parque de Madrid.......  ..............................
Abono a varios de !4.907‘(il pesetas, por obras en la Casa de So-

2 enero. Sr. Colomer. 21 enero.

corro del distrito de Palacio «Gota de leclie»............................. 25 enero. Sr. Besteiro. 28 enero.
Demmcia contra el Cinema X, por colocación de anuncios . . . .  
Abono a la Unión eléctrica Madrileña de9.163‘22 pesetas, por su-

27 enero, Sr. Colomer. 4 febrero.

tnitdstro de finido en el año 1914......... .........................................
Abono de 49.87U11 pesetas, por suministro de medicamentos en

9 marzo. Sr. Niembro, 11 marzo.

septiembre, octulire, noviembre y diciembre de 1914.................
Abono de 60.065'13 pesetas a D, Carlos Clayton, por calas y

9 marzo. Sr. Aguilera, 11 marzo.

asfaltado de varias calles..............................................................
Abono de un crédito de 1A56772 pesetas, por suministro de me-

9 marzo. Sr. Gabilán. 11 marzo.

dicnmeiitos a las Casas de Socorro en noviembre de 1915.......

COMISIÓN z : —Policio urbana.

Circnlación de peatones y vehículos en e! término municipal de

4 febrero., Sr. Gabilán. 12 mayo.

Madrid......... .....................................................................................
lieformn del art. 81 de las Ordenanzas para prohibir carros de

17 marzo 1916. Sr. Hidalgo, 17 marzo.

dos ruedas y reatas de más de dos muías................... .............  .
Instalación de una calderería en el mím. 15 de la calle de Martín

17 marzo. Sr. Añón. 17 marzo.

de Vargas............... ................. ................... .................................
Elevación de chimenea del herradero situado ¡unto a los mime-

17 marzo. Sr. Marcos. 17 marzo.

ros 35 y 37 de la calle de Víctor Hugo.......................................... 17 marzo. Sr, Blanco. 17 marzo.
Habilitación del local de! teatro de Eslava.......................... ■... . 17 marzo. Sr. Iglesias. 17 marzo.
Proposición del Sr. Mesonero sobre los carros de transportes... 
Proposición de! Sr. Piera, sobre reforma del art. 35 del reglamen-

17 marzo. Sr. Millán. 17 marzo.

to de coches de plaza............................................... ............... ...
Expediente relativo al accidente del tranvía, ocurrido en la calle

ae Argensola. .................................... ............................................
Expediente de! Sr. Riiiz Salinas, pidiendo se amplíe el límite de

17 marzo. Sr. Noguera. 17 marzo.

17 marzo. Sr. Hidalgo, 17 marzo.

los coches de punto, hasta la calle de María de Molina...........
Instaiadón de almacén y secadero de pieles en el nüm. 5 antiguo

17 marzo. Sr. Añón. 17 marzo.

del paseo Imperial............................................. ......................... ..
Instaiadón de un grfipo convertidor en la calle de Alberto Aguí-

17 marzo. Sr. Marcos. 17 marzo.

lera, con vuelta a Mártires de Alcalá...........................................
Instalticióii de una fábrica de sebos y chicharrones en el niím. 15

17 marzo. Sr. Blanco. 17 marzo.
del paseo de las A cacias...............................................................

Instancias sobre la conveniencia de arrendar el servicio de Lim-
17 marzo. Sr. Retortillo. ¡7 marzo.

piezEis..................  .......................... ...............................................
Bases para fijar duración del vestuario del Cuerpo de Policía

17 marzo. Sr. Iglesias. 17 marzo.
urbana. - ........................................................................................... 17 marzo. Sr: Millán. 17 marzo.

Tarifa para extraer aguas fecales de los pozos negros................. 17 marzo. Sr. Noguera. 17 marzo.
Pormadón de registro sanitario de las viviendas........................... 17 marzo. Sr. Hidalgo. i r  marzo.
Deímneta contra la Unión de Empresarios de Pompas fúnebres . . 
Declaración oficial del aparato Matford Màuser, para medir la

17 marzo. Sr. Añón, 17 marzo.
velocidad de los automóviles.........................................................

Instalación de imp fábrica de licores en el niím. 10 de la calle de
17 m'arzo. Sr. Marcos, 17 marzo.

Fernández de los Ríos............ ........................ - ..............................
Instalación de una subestación eléctrica en el teatro de la Zar-

17 marzo. Sr, Blanco. 17 marzo.
zuela................................... ............  ..............................  . 17 marzo. Sr. Retortillo, 17 marzo.

Instalación de varios motores en el núm. 5 de la calle de Tamayo. 
Renovación de licencia de vaquería en el núm. 13 de la calle de

17 marzo. Sr, Iglesias. 17 marzo.
Manzanares......................................................................................

Renovación de licencia de la central eléctrica de la calle de Ma-
17 marzo,. Sr, Millán, 17 marzo.

zarredo. . — .............................................................................. .
Renovación de licencia de una prenderla en el núm. 16 de la calle

17 marzo. ' Sr. Noguera. 17 marzo.
de Duque de Alba...........................................................................

Renovación de licencia de una vaquería eñ el núm. 78 de la calle
17 marzo. Sr. Añón, 17 marzo.

de Claudio Coello................................................... ..................... 17 marzo. Sr. Marcos. 17 marzo.
Arrenda mieli to de las lanchas del estanque del Parque de Madrid. 
Renovación de licencia del almacén de aceites en el núm. 1 de la

17 marzo. Sr. Blanco,
Cava A lta.........................................................................................

Expediente del contratista de las obras del nuevo Matadero, re-
17 marzo, » »

clamando intereses de demora....................................................... 27 enero, Sr, Noguerra. 27 enero 1916.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN A.''—Fomento.
Subasta para el derribo de la casa núm. 95 de la calle del Peñón.
Proyecto de reglamento de Salubridad e Higiene ........................
Cerramiento con verja del Parque de Madrid, por el Olivar de 

Atocha
Tranvía eléctrico de Madrid a Pozuelo 
Tranvía eléctrico de Madrid a El Escoria!
Funicular aéreo del Parque del Oeste 
Apertura de la calle particular, desde la de Atocha a la plaza del

Progreso.............................. .........  ...............
Base iiiim. 29 del presupuesto vigente..............
Base r.útn. 34 del presupuesto vigente...............
Proposición sobre creación de un Museo social
Prolongación de la calle de Jorge Juan.............
Oficio de la Comisión 2,“ relativo al personal de los servicios 

afectos a la de Fomento 
Moción sobre aplicación de la ley del Catastro a los expedientes

de expropiación............................................
Paso superior de San Antonio de la Florida 
Alineación del campillo de las Vistillas. . . .
Proyectos de obras para prevenir la crisis obrera en el próximo

invierno.......  .....................................
Prolongación de la calle de ia Escuadra 
Licencia para construcción de un cinematógrafo en la calle par­

ticular de la Trinidad

COMISIÓN ^.‘■—Beneficencia y Sanidad.

Eimediente a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra
Señora de la Paloma...................................................................

Moción del Sr. Sáiidiez Anido, relativa a la unificación de la Be­
neficencia municipal domiciliaria con las demás sociedades be­
néficas...........................................................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de ía 
Paloma, para que puedan ser admitidos más acogidos. . . . . . .

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo se roture los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma,.......................  ..........................................................

Ocho expedientes de nombrauiieuto de otros tantos practicantes
agregados.....................................................................................

Moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la creación de una Po­
liclínica municipal de especialidades médicas..............................

Expediente relativo a la construcción de piscinas para baños y 
ejercicios de natación en el Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma...........................  ....... ...............  .......................-.........

Dos instancias de varios practicantes solicitando no se apruebe 
la propuesta de ampliación hecha por el Tribunal de dichas
oposiciones............................ ,.......................................................

Proposición del Sr. Niembro y otros Sres. Concejales, sobre im­
posición de un arbitrio a los propietarios de panteones, sarcó­
fagos y mausoleos en los Cementerios municipales y Sacra­
mentales............................................................................................

Expediente sobre abono de gastos con motivo de la exhumación
indebida de un cadáver............. .....................................................

Abono de 5.58270 pesetas a D. Félix Mazario, por intereses del 
importe de la expropiación de un terreno para la Necrópolis
del E ste ....................................................... ...................................

Expediente promovido por el Colegio de Médicos, respecto de
los servicios que presta la Sociedad «La Esperanza»...............

Moción del Sr. Blanco Soria, sobre incumplimiento por la Sode- 
\ dad «Unión de Empresarios de Pompas fúnebres», del convenio 

con el Ayuntamiento.......................................................................

COMISION ^.‘—Ensanche.

Distribución de fondos para gastos del Ensanche en el próximo
mes de junio..................................................................................

Comunicación de la Asesoría, trasladando Sentencia del Tribu­
nal provincial de lo contencioso, confirmatoria de un acuerdo 
de este Excmo. Ayuntamiento, separando de su cargo a un so­
brestante de Vías públicas.........................................................

Expediente relacionado con la expropiación de parcelas para la 
glorieta de! portillo de Embajadores y la concesión de licencias 
para construir tres fincas en dicha glorieta y ia calle del mismo
nombre..............................................................................................

Pliego de condiciones para subastar los transportes de Fontane­
ría Alcantarillas — ........................................................................

Licencia para construcción de un pabellón en el núm. 61 del paseo 
de la Castellana...............................................................................

FECHA
en

[ue paaó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisiún,
FECHA 

del m ism o.

13 abril 1915. 
6 mayo.

Sobre ia mesa, 
Sr. Antón.

17 abril 1915. 
92 mayo.

14 enero 1916. 
14 enero.
14 enero.
14 enero.

Sr. Herrero.
Sr. Corona,  ̂
Sr. Corona, ' 
Sr. Corona.

20 enero.
3 febrero 1916. 

3 febrero.
3 febrero.

13 enero. 
29 enero. 
29 enero. 

14 febrero. 
20 marzo.

Sr. Corona.
Sr. Herrero.
Sr. Baranda.

Sr. Martín Arias. . 
Sr. Ajvarez.

3 febrero. 
10 febrero. 
10 febrero. 
24 febrero, 
23 marzo.

7 abril. Sr. Herrero. 13 abril.

10 abril. 
10 abril, 
19 abril.

Sr. Garrido.
Sres, Garrido y Corona. 
Sres. Garrido y Corona.

13 abril. 
27 abril. 
27 abril.

22 abril. 
19 abril.

Sobre la mesa,
Sres. Alvarez y Corona.

27 abril. 
4 mayo.

5 mayo. Sobre la mesa. 11 mayo.

28 marzo 1910. Tí

3 abril 1914. Sobre la mesa. 18 enero 1916.

25 agosto. Sres, de Blasy Estébanez 18 enero.

22 septiembre. Sr. Alderete.

24 abril 1915. Sobre la mesa. ■ »

12 marzo 1916. :*

1] enero. Arquitecto de Propiedades »

27-marzo. Sobre la mesa. 25 abril 1915.

10 abril 1915. Sr. Ruiz Salinas. 14 abril.

15 mayo Sr. Retortillo, 20 mayo.

20 mayo. Sr. Ruiz Salinas. 23 mayo.

25 agosto. Sr. Flores. 30 agosto.

29 diciembre. Sres. de Blas y Ramos. IS enero 191C.

13 mayo 1916. Nueva entrada. »

13 abril. Nueva entrada. í?

9 marzo. Sobre la mesa. 20 marzo 1916.

19 abril. Sobre la mesa. 1 mayo.

29 abril. Nueva entrada. »
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Licencia para construcción de una casa en el ni3m, 6 de la calle de
Bretón de los Herreros...................................................................

Licencia para construcción de una casa en un solar de la calle de
Rodríguez San Pedro.......................................................... ...........

Licencia para construcción de un pabellón en el núm. 8 de la calle
de Quesada.......................................................................  ...........

Licencia para obras de ampliación en la casa ntím. 40 de la calle
de Ponzano......................................................................................

Licencia para obrns de ampliación del hotel uúm, 36 del paseo de
. la Castellana.............. . .........................................................

Licencia para construcción de una nave destinada a talleres de 
aserrar maderas en el uúm. 47 de la calle de Careta de Pa­
redes.................................................................................................

Licencia para aictuilar una finca en e! núm. 7 de la calle de To-
rrijos................................................................................................

Licencia para construcción de una nave con destino a almacenes
para trigos en un solar de la calle del Comercio.................  . . .

Licencia para obras de ampliación en la casa núm. 52 de la calle
de Guzmán el Bueno................................................ ......................

Licencia para alquilar la casa núm. 87 de la calle de Goya...........
Licencia para construcción de un cobertizo en el núm. 21 de la

calle de Torrijos.............................................................................
Licencia para construcción de un pabellón ampliando la finca nú­

mero 14 de la calle de Canarias....................................  ...........
Expediente de tira de cuerdas en un solar de la calle del Labra­

Expediente para alquilar la finca núm. 7 provisional de la calle de
Narciso Serra..................................................................................

Expediente para alquilar la casa núm. i2 de la callede Juan Duque. 
Expediente de obras abusivas en la finca núm. 4 de la calle de

Batalla del Salado...........................................................................
Presupuesta para explanación y urbanización de la calle del Tu­

tor, entre las de Benito Gutiérrez y Romero Robledo...............
Presupuesto para afirmado de la calle de Cristóbal Bordíu..........
Presupuesto para la instalación de tubería y bocas de riego en un

trozo de la calle de Fernández de la Hoz...................................
Solicitud interesando la apertura de las calles de Antonio Acuña

y Duque de Sexto...........................................................................
Expediente relacionado con el derribo de unos hoteles propiedad 

del Municipio para la urbanización de! paseo de Ronda. . . .  .. 
Solicitud de D, Bonifacio Lauzán, interesando se suspenda la ex­

propiación que le afecta para el mismo paseo de Ronda............
Solicitud de doña Dolores Orinaechea, inreresando la suspensión 

de la expropiación que le afecta para el mismo paseo de Ronda. 
Expediente de apertura y expropiación de las fincas de las calles 

de Rodríguez San Pedro, en su encuentro con la de Monteleón.

'  FECHA 
en

que pasó al despacho 
de las Cornisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comiaión,

FECHA 

d e l m ism o.

29 abril 1916. Nueva entrada.
^ [

29 abril. Nueva entrada. »

29 abril. Nueva entrada. »

29 abril. Nueva entrada. »

1 mayo. Nueva entrada,

4 mayo. Nueva entrada.

29 abril. Nueva entrada. »

8 mayq. Nueva entrada. ï>

5 mayo. Nueva entrada. »
4 mayo. Nueva entrada. »

4 mayo. Nueva entrada.

8 mayo. Nueva entrada. , . » ■■

■ 9 mayo. Nueva entrada.
1» '

5 mayo. Nueva entrada. >»
5 mayo. Nueva entrada. »

4 mayo, Nueva entrada.

1 mayo, Nueva entrada. » '
25 abril. Nueva entrada.

5 marzo. Sobre la mesa. 27 marzo 1916.

4 mayo. Nueva entrada. » 1

29 abril. Nueva entrada. » 1

29 abril. Nueva entrada. »

4 mayo. Nueva entrada.

1 mayo. Nueva entrada. »

S E C R E T A R I A

CIRCULAR
Deseando la Alcaldía Presidencia que se imprima la mayor 

actividad a la tramitación y despacho de las licencias para obras 
de construcción, reparación, reforma y saneamiento de fincas, y 
considerando igualmente la necesidad de que se observen los pla­
zos marcados en los arttcnlos 633 y 714 de las Ordenanzas muni­
cipales a estos efectos, y el que pueda invocarse el transcurso de 
términos legales para dar comienzo a las obras que puedan resul­
tar no autorizadas por las disposiciones vigentes, por su decreto 
fecha 12 del actual, se ha servido disponer lo siguiente:

Primero. Que al presentarse las instancias en la Administra­
ción de Propiedades para la liquidación y pago de los derechos, 
se realice esta operación dentro del término de veinticuatro horas, 
y se remitan directamente a la Secretaría del Ayuntamiento.

Segundo. Que en el dfa siguiente la Secretaría cuidará de re­
mitir a los Sres. Tenientes de Alcalde los expedientes en que se 
trate de tira de cuerdas, y a los arquitectos los en que se solicite, 
licencia de obra, previniéndose a los Sres. Tenientes de Alcalde 
que dentro del plazo de quince días, queden realizadas las opera­
ciones de tira de cuerdas, y a los arquitectos que procedan a 
emitir sus informes,, sin excepción alguna en e! término de ocho 
iía s , debiendo quedar los expedientes dentro de dicho plazo en la 
Secretarla del Ayuntamiento en disposición de dar cuenta a la

Alcaldía Presidencia, quien resolverá la tramitación a que en cada 
caso haya lugar.

Lo que en cumplimiento del expresado decreto comunico 
a V. para su conocimiento.

Dios guarde a V. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1916.— El secretario, F ra ncisco  

R u a n o .
Sres. Tenientes de Alcalde y arquitectos municipales,

ANUNCIOS
En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, queda ex­

puesto al público durante el término de quince días, a contar 
desde la fecha del presente anuncio, el expediente instruido para 
la reforma del apéndice núm, 6 del presupuesto en ejercido, en el 
particular relativo a la percepción de derechos por licencias para 
tostar café en la vía pública, cuya reforma ha sido acordada por 
el Exemo. Ayuntamiento en sesión celebrada el día 10 del actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de mayo de 1916,—El secretario, F r a n c isc o  

R u a n o . ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
la Sociedad Fomento de Obras y Construcciones, .proyecta esta­
blecer un taller de carpintería y cerrajería e instalar dos electro­
motores de 17 caballos de fuerza cada uno, en la casa núm, 10 
provisional de la calle de Catalina Suárez.

I li
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 10 de mayo de 1916.—El secretario, F ra ncisco  
R u a n o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Manuel Lence Fernández, proyecta establecer dos hornos fijos 
para fabricar pan e instalar dos electromotores, con fuerza total 
de cinco caballos, en la casa núm. 35 de la calle de Martín de los 
Meros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e¡ término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 16 de mayo de 1916. — El secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento-a lo dispuesto en el ari, 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Ramón Sánchez Delgado, proyecta establecer un taller de eba­
nistería e instalar cuatro electromotores, con fuerza total de 17 
caballos, en la casa núm. 70 de la calle del Cardenal Cisneros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, ío que estimen conve­
niente.

Madrid, 16 de mayo de 1916.—El secretario, Fr.akcisco 
Ruano, . ■

S U B I T A S

Subastas p end ien tes en  el día  de hoy, con expresiórt 
de Sii cuantía  y fecha de celebración.

DÍA
de

la subasta.
OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Mayo, SUBASTAS
22 Suministro de piedra labrada para el 

servicio de Fontanería Alcantarillas 
en el Interior y Ensanche hasta 31 
de diciembre de 1919. — Importe
anual.................... ......... .................... 4.500

25 Suministro de pan ai segundo departa­
mento del Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma (Alcalá de Henares) 
durante el año 1916.—(Segunda su-
basta).—Importe................................ Í5.4U0

27 Enajenación del solar situado en la pri­
mera zona del Ensanche, calle de
Guzmán el Bueno, núm. 4................. 34.000*90

29 Pintura exterior del mercado de los
Mosteases.—Importe total............... 3.583'I2

30 Enajenación del solar de la calle del
Calvario, núm, 16.—Precio tipo---- 5.553*44

31 Suministro de menestra y utensilio con 
destino a los acogidos en el segundo 
departamento del Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma (Alcalá de
Henares) durante 1916. (Segunda su-

34.310
Junio.

basta).—Tipo anual..........................

5 Suministro de géneros con destino al 
vestuario y reposición de camas y 
ropas de los acogidos en e! segundo 
departamento de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma duran-
te el año 1918.—Importe total......... 6,735

DÍA
de

la subasta.

Junio.
6

17

19

24

Mayo.
26

OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Adquisición de 1,000 metros de paño 
gris para los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma en el año 1916.
Importe to tal............. .......................

Smninistro de biberones, tapones de 
porcelana y sus arandelas de ^ m a  
para la Institución municipal de Pue­
ricultura durante el año 1918.—(Se­
gunda subasta).—Importe anual----

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa núm. 23 de la pla­
za de Nicolás Salmerón (antes Estu­
dios, tS), con vuelta a la de San Mi- 
llán, núm. 1.—(Segunda subasta),—
Tipo................................................

Construcción en las Vías públicas de) 
Interior, Ensanche y Extrarradio, de 
las obras nuevas de Mac-adam que 
acuerde realizar el Excmo. Ayunta­
miento , y el suministro de piedra 
partida que sea necesaria para llevar 
a cabo los trabajos de conservación 
que por administración se realicen 
hasta 31 de diciembre de 1920 y 1924, 
respectivamente. — Im porte  anual 
calculado. ......................................

PA R A  RECLAMACIONES

Durante el plazo de diez días, a contar 
desde el siguiente al en que se pu­
blique en el Boletín oficial:

Ejecución de obras de reforma y cons­
trucción de nueva planta de la por­
tería del grupo escolar «La Lloro­
sa», sito en el paseo de las Acacias, 
numero 2,—Importe total.................

7.500

8.530

12.000

100.000

39,383‘80

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en tas cuatro Sacramentales 
desde el 13 al 19 de mayo de 1916,

AUTORIZACIONES

w

tfí ■
o

Crtu3
ra
>»p

Oí
B
S’
3:tu2S'

Oí
B
C|I>d
O

O
E ^S3 ^
O  Oé.o»

r ?

IMPORTE

Pesetas.

De 33 p e se ta s .............. ' 5 6 4 1 16 528
De 44 ídem ,'................... 5 1 » » 6 204
De 50 ídem...................... t .» » » 1 50
De lio  ídem ............. .. 1 I » » 2 220
De 165 ídem...................... » » », » » »

Suma................. 12 8 4 1 25 1 062

Autorizaciones por e n te r ra ­
miento de cadáveres o restos 
procedentes de ¡aera de la 
capital o por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 50 pesetas................. » » » 1 1 50

T o t a l e s ............ 12 8 4 2 26 ! 1.112

C0»ISIÓfl EJECÜTíYA DEL fiONTEPÍO MUNICIPAL

Extracto de tos acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el día 
1 de mayo de 1916.

Conceder a doña María Eugenia San Miguel, viuda de D. Ber­
nabé Alvaro Martínez, oficial tercero de la sección de Contabili­
dad, la pensión vitalicia de tercera dase, importante 400 pesetas 
anuales.
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Conceder a doña Isidra Godtiio, viuda de D. Francisco García 
Rodríguez, tnozo de Casas Consistoriales, la pensión vitalicia de 
tercera clase, importante 250 pesetas anuales.

Y conceder dos anticipos de haberes de tercera clase a otros 
tantos funcionarios municipales. ■ ,

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por b] Negociado 3,* (PoUcia urbana).
D. Víctor Jiménez, Ferrocarril, 40, taberna.
D. Pedro Caballo, Hortaleza, M6, café tupi.
R. G. Dmi y Compañía, Nicolás María Rivero, 8 y 10, agencia 

de noticias.
D. Antonio Gómez, Don Ramón de la Cruz, 69, despacho de 

leche.
D. Angel Rivas Qiiirogn, Calatrava, 28, despacho de pan.
D. Atanasio Pon, Jacometrezo, 47, venta de libros usados.
D. Félix Muñoz Pérez, Aguila, 34 y 36, barbería.
D, José Vélez Mora, Luis Véíez de Guevara, 8, entresuelo, 

comisionista. ,
D. Francisco Mora, Goya, 86, barbería.
D. Isidoro Garcia Cuellos, Carmen, 4, casa de huéspedes.
D. José Muñoz, Martín de los Héros, 19, frutería y verdulería. 
Sociedad «Goya y Nadie», Veneras, 7, fotografía.
D. José Lagarde, Alcalá, 9, venta de filtros.
D. Barlolomé Sánchez, Garda de Paredes, 10, impresor de 

tarjetas.
D. José Barragán, Ayala, 20, taller de herrero. ■
D. Ricardo Gómez, Gutenberg, 5, taller de broncista.
D. Enrique Pérez Campillo, Ayala, 20, relojería.
D. Emilio Vulls, Eloy Gonzalo, 17, abacería.
D. Eustaquio Santamafia, Olmo, 21, frutería.
D, Antonio Herranz, Jacometrezo, 60, platería.
D. Andrés Lazo, Mesón de Paredes, 69, despacho de leche. 
Doña Marín García, Maldonadas, 7, frutería.
D. Nicolás Cobos, carretera de Extremadura, 9, café tupi.
D. Alejaudro Bacque, Fuencarral, 19, joyería.
D. Fidel Villaplana, Dehesa de la Villa, 10, cacharrería, vidrie­

ro y hojalatero.

Por el Wegoeíado 4." (Obras).

Alquilar: paseo de Recoletos, 17 y Tamayo, 6.

Por el Negociado 6.° (Ensanebe).

Alquilar: Bravo Murillo, 33; Miguel Angel, I y Juan Bravo, 12. 
Poso de carros: General Oráa, 19 provisional.
Obras de saneamiento: paseo de las Delicias, 16 y 18.
Obras de reparación: Serrano,30; Hermosilla, 32; Goya 41 y 43; 

Claudio Coellü, 16; Velâzquez, 53; Bravo Murillo, 18 y Narváez, 3.

Por la Direeelón de .Fontaneria A leantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 11.
Construcción de atarjea particular, 1.
Acometidas a la alcantarilla general, 2.
Total, 14.

BIBLIOTECA MUNICIPAL

Se kan recibido ios libros que a continuación se expresa:
De la Imprenta municipal:
Chicote (César). Resumen de los trabajos efectuados en e) La­

boratorio municipal, durante los años 1913 y 1914 (Ayuntamiento 
de Madrid).—Madrid, 1915.

Estatutos de la Oficina de colocación y del Fondo del paro. 
Aprobados por el Excmo. Ayuntamiento en sesiones de 17 y 20 de 
diciembre de 1915.—Madrid, 1916,

Institución municipal de Puerlcnltura. Reglamento de la ., 
(Aytmtamieñto de Madrid).—Madrid, 1916.

Nomenclátor de calles con el distrito y sección electoral que a

cada uno corresponde en el Censo de 1915. (Junta municipal del 
Censo electoral de Madrid).—Madrid, 1916.

Ruiz Giménez (Joaquín). Proyecto de supresión de! arbitrio de 
inquilinato mediante el repartimiento general.—Madrid, 1916.

Del Sr. Bibliotecario municipal;
Cyclopaedia-The New American,—New York, 1863. 16 volú­

menes en 4.“, con láminas en acero. .
Legajos de los títulos de las casas principales que pertenecie-, 

ron a la Excma. Sra. Condesa de Aytona, camarera mayor de la 
rey na Nuestra Señora,—Nueve vols., que contienen numerosas 
escrituras de los siglos XVI y XVII, ejecutorias, privilegios rea­
les y sellos.

Ortega Morejón (José María), Apuntes para dos obras relacio­
nadas con Cervantes, con algunos documentos inéditos,—Ma­
drid, 1915.

Pérez Galdós (Benito). La razón de la sinrazón. Fábula teatral 
absolutamente inverosímil.—Madrid, 1915.

De D. Antonio Madrigal:
Castro (Cristóbal de). Pluma al viento. Novela.—Madrid, 1916.
Maura y Montaner (Antonio). Discursos pronunciados por... 

en el Congreso de los Diputados los días 5 y 18 de junio de 1914. 
Madrid, 1914.

Melgar (Francisco). En desagravio. Nueva edición. — Ma­
drid, 1916.

Pardo Bazán (Condesa de). La aventura de Isidro. Novela. 
Madrid, 1916.

Del Sr. Intendente de la Real Casa:
Reyes Prosper (Eduardo). Las etapas de España y su vegeta­

ción.—Madrid, 1915, ,
Del Ministerio de la Guerra:
Colección Legislativa del Ejército, Año 1915,—Madrid, 1915.
De doña Sol Rubio y Chacón: .
Rubio y Chacón (Sol).El Instituto Rubio y los Estatutos de su 

fundador. Defensa documentada.—Madrid, 1916.
Rubio (Federico). Mis maestros y mi eilucación. Memorias de 

niñez y juventud.—Madrid, 1912,
Ruderico (Doctor), (Rubio, Federico). La felicidad. Primeros 

ensayos de Economía y Terapéutica Social.—Madrid, 1894.
Rubio y Gali (Federico). (El Doctor Ruderico). La mujer gadi­

tana. Apuntes de Economía Social, con el retrato del autor,—Ma­
drid, 1902.

De varios particulares:
América Latina, Año 1915,—Madrid, 1915.
Annual report of the board of regents of the operations expen­

ditures, and condition of the institution far the year conding. 
Año 1914,—Washington, 1915.

Banca, ferrocarriles, industria y comercio. Revista ilustrada 
quincenal. Año 1916.—Madrid, 1916,

Banco de España,—Memoria leída en la Junta general de Ac­
cionistas los días 7 y 12 de marzo de 1916,—Madrid, 1916.

Boletín de la Real Academia de la Historia, Año 1915.—Ma­
drid, 1915.

Bulletin of the New York. Public Library astor Lenox and til­
den foundations. Año 1915.—New York, 1915.

Cervantes Saavedra (Miguel de). Novelas ejemplares. Rinco- 
nete y Cortadillo y El Celoso Extremeño. Ilustraciones de Ricar­
do Marín, (Publicadas por la «Ilustración Española y Americana»). 
Madrid, 1916.

Codina y Castellví (José), El problema de la tuberculosis en 
Madrid. Discurso leído en la Reai Academia de Medicina.—Ma­
drid, 1916.

Ciudad Lineal (La). Revista. Año 1915.—Madrid (CanÜle- 
jas), 1915.

El Mundo Taquigráfico. Año 1915.—Madrid, 1915,
El Progreso Agrícola y Pecuario. Revista semanal. Año 1915. 

Madrid, 1915.
Hauser (Dr. Ph), Madrid bajo el punto de vista médico social. 

Madrid, 1902.
Información militar del extranjero. Publicación mensual del 

Depósito de la G uerra.-A ño 1915,
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López Barrera (Joaquín). Cervantes y su época. Lecturas cer­
vantinas.-—Madrid, 19J6.

Menéndez Acebal (Baldomero). Resumen cronolóp;ico de las 
gestiones realizadas y resultados obtenidos durante el período re­
volucionario, por el delegado general de la Cruz Roja Española 
en México.—Madrid, 1916,

Monitor de Obras públicas. Revista. Año 1915.—Madrid, 1915,
Norte de Madrid (El). Semanario local independiente. Año 1915. 

Madrid, 1915.
Problema arancelario, informe que la Asociación de los Gre­

mios de Carnes frescas y saladas de Madrid eleva al excelentísimo 
Sr. Ministro de Hacienda.—Madrid, 1916,

Revista española de Dermatología y Sifiliografía, Año 1915.— 
Madrid, 1915.

Sanz Blanco (Joaquín). Macrosquelos, Braquisquelos y Movi­
miento escolar.—Madrid, 19Í6,

Valdivieso y Prieto (Dio A.) Breve reseña edilicia del ciudada­
no... Concejal federalista por el distrito de Chamberí. Verificada 
en el cuatrenio de 1910 a ¡913, que somete al juicio de su partido 
y al de todos sus electores.—Madrid, 1916,

Vergara (Gabriel María). La cuestión religiosa en España y el 
problema de la enseñanza de ia doctrina en las escuelas públicas. 
Guadalajara.—S. a.

Vindel (P). Catálogo de libros escogidos reunidos, por...- 
drid, 1913. -

Por adquisición y suscripción:
Enciclopedia Universal Ilu strad a  E u ro p eo -A m erican a . 

Tomo XXX.—Barcelona, 1915.
Guía oficial de España. Ano 1916.—Madrid, 1916.
Nuestro tiempo. Revista mensual. Año 1915.—Madrid, 1915.
La Crónica, Periódico administrativo, financiero y comercial. 

Año 1915.—Madrid, 1915.
Revue Diplomatique. Año 1915,—París, 1915.
Publicaciones de la Revista general de Legislación y Jurispru­

dencia:
Boletín. Tomos 158 y 159. De abril a diciembre de 1915.—Ma­

drid, 1915. Dos vols.—Jurisprudencia civil. Tomos 130 y 131. De 
abril a diciembre de 1914.—Madrid, 1915.—Dos vols.-Jurispru­
dencia criminal. Tomos 92 y 93. De enero a diciembre de 1914.— 
Madrid, 1914.—Dos vols.

Revue Municipale. Remeil bi-mensuel d'Eíudes Edilitaires pour 
la France et l’Etranger. Año 1915.—París, 1915.

Sainetes de D. Ramón de la Cruz, en su mayoría inéditos. Co­
lección ordenada, por D. Emilio Cotarelo y Motii. Tomo I. Biblio­
teca nueva de Autores españoles. Tomo 23 déla Colección.—Ma­
drid, 1916. ■

CONTADURIA

E N S A N C H E

ingresos y  pagos oeríficados por cumia del presupuesto de 1916.

IN G R ESO S

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

p re s u p u e s to s .

Pesetas.

INGRESOS FORMALÍZADOS

Hasta el 14 
de

mayo de 1916. 

Pesetas.

Del 15 al SI 
de

mayo de 1916. 

Pesetas.

Tota! de ingresos 
hasta el 21 

de mayo de 1916,

Pesetas,

5.430.000
3S.0&475

1.000
1,453.338'59

50
40.7S5‘29

1.238.595*53
13.743*77

»
1.453.338*59

»
28.572*01

» - 
»
»
»

U27'86

1.238 505*53 
13.743*77

»
1.453,338*59

29.699*87

3.°—Subvención del Ayuntamiento............. ................................. ...

6.°—Reintegros..................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas................. .............
G.983.258'63

»
2.734.159*90 
1.245.699*28

L127‘86
»

2.735.287*76
1.245.699

6.983.258‘63 3.979.859*18 1,127*86 3.980.987*04

PA G O S

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

a u to r iz a d o s .

Pesetas.

P A G O S  E JE C U T A D O S

Hasta el 1+ 
de

mayo de 1916. 

Pesetas.

Del 15 al 21 
de

mayo de 1916. 

Pesetas.

T o ta !  de p a g o s  
hasta el 21 

de mayo de 1916.

Pesetas.

'l.°—Gastos del Ayuntamiento..........................................................
2*® Prtlirfn ftpignridflfl........................  ................................. ................

319.72374
150,213
227.248‘89

3.269.733*66
1,599.820

20,000

119,218*90
55,322*32
82.493'OS

2.191.591*37
306.296*01

250

»

"^189'40
715x5Sr60

y>
T>

119,218*90 
55.322*32 

 ̂ 82.682*48 
2.907.172*97 

306.296*01 
250

—Pnliría iirhana................................ ’......... . . . .  .. ................
4.®—Obras piíblíras.. .x.. .. . . . .  ................. .................. . . . .  . . . ,
5.°—Cargas'..........................................................................................
6,®—Imprevistos...................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.................................................
5.586.739‘29 2.755x171'68 

»■
715.771

y>
3x470.942^63

y>
Total de pagos formaíisados.................................... 5.586.739*29 2.755.171*68 715.771 3.470.942*68

i i
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BALANCE

Itiiiresos formalizados,,
Idem dtìviieltos.............
Mom líquidos..............

Pagos ejecutados. .. 
Ideili reintegrados.., 
Idem líquidos............

PESETAS PESETAS

2.735.28776
»

. »

3.470.942'6S 
1.245.699*28 

»

2,735.287*76

2.225.243*40

Existencia en lesorería. 510.044*36

INTERIOR

Ingresos y pagos aerificados por cuenta del presupuesto de 1916.

I NGRESOS

C A P Í T U L O S

1. ”—Propios..................................... ..
2. °—Montes..........................................
3. "' Impuestos.....................................
4. *' -Beneficencia................................
5. *'—Instrucción pi'iblica................... ..
6. "- Corrección pública.................... .
7. "—Extraordinarios.............................
8. “—Resultas.........................................
9. ”~Reciirsos legales para cubrir el déficit,.

10. ” —Reintegros....................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. 
Total de Ingresos foi matizados

CRÉDITOS

p r e s u p u e s t o s .

Pesetas.

92 
• 9
6.847 

28 
2 
1

774
1,522

24,647
78

993*11
677*50
.21570
.477*04
.500
254*50
,412*50
.248*60
.787*33
.128*09

34,004.694*37
»

34.004.694*37

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 13 . 
de mayo 191G.

Pesetas.

39.300*58
7.905*50

2.256.337*31
8.345*20
1,512*50

101*80
13.'2S1*11

1.522.248*60
7.193.690*01

72,750*63

11.115.173*24
270.338*90

11.385.512*14

Del M al 20 
de mayo de 191(>

Pesetas.

Total de ingresos 
linsta el 20 

de mayo de 1016.
Pesetas.

154.934*66
45*90

»
í>
3,669

492.331*19
»

651.006*75
138*44

651.145*19

39.300*58 
7.912*50 

2.411.171*97 
8.391*10 
1.312*50 

101*80 
16.950*11 

1,522.243*60 
1.686.040*20 

72,750*63

11,766.179*99
270,477*34

12.036,657*33

P A G O S

- C A P Í T U L O S

1. °—Gastos del Ayuntamiento...............
2. "~Pt)iicfti de seguridad...................... ..
3. ” -  Policía urbana y rural.....................
4. “ - Instrucción pública..........................
5. ” Beneficencia.....................................
6. ”—Obras públicas.................................
7. “--Corrección pública...........................
8. “—M ontes..............................................
9. “—C argas..............................................

10. °—Obras de nueva construcción.........
11 .*’- -Imprevistos...........................................
12.“—Resultas....................... ..........................

Pagos por devoluciones de ingresos........... .

Total de pagos formalizados.

CRÉDITOS

a u to r iz a d o s .

Pesetas.

P A G O S  E JE C U T A D O S

Hasta el 13 
de mayo 1016,

Pesetas,

Del 14 al 20 
de mayo de 10IG

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 20 

de mayo de lOlG.

Pesetas.

2.786.355*86 982,361 *94 32 485*78 1,014.847*72
1.818,618*56 544.862*06 t .574 546,436*06
5.2S9.04P87 1.767.613* i 6 14.664*92 1.782.278'OS
2.069.327*14 512.254*81 70.512*99 582.707*80
2.424.717*25 Ì 723.722*32 20.835*83 744.558*15
4.257.135*69 ! 1,482.073*83 41.923*17 1.523.997

267,196*18 93.648*09 5.000 98.frl8*09
» 10 » »

14.152.141*96 4,475.822*61 100.754 03 4.576.576*64
825.369*97 223.919*17 » 2*23.919*17
100,737*29 47.847*29 47.847*29

» »

33.990.641*77 10.a54.125*28 ‘287.750*72 11,141.876
18.971*44 868.10 19.839*54

33.990.641*77 10.373.096*72 288.618*82 11.161.715*54

I li
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B ALANCE

PESETAS PESETAS

11.766.179*99 
19.839*54

i 1,746.340*45 

10.87I.398'66

11.141.878
270.477'34
»Idem líquidos............................................................................. .........................................................

874.941*79

Madrid, de mayo de mi6,~EI contador, Rafael Saiaga.

Cotización en Bolsa de los calores municipales en los dtas del 13 ai 19 de mayo de 191b.

Anterior. nía !3, Día 15. Dia le. Dia 17. Dia 18. Día 19.

Empréstito de 1868.—Obligaciones 
de 100 pesetas al 3 por 1 0 0 . ....... 71*50 “6 72 V« » » 73% »

Resultas,—Obligaciones de 500 pese­
tas al 4 por 100................................ 93 » » » 92 %

Expropiaciones en el Interior,—Obli­
gaciones de 500 pesetas al 5 por 100 94 94 » 94 V. 94

Cédulas para la construcción de la Ne­
crópolis, de 500 pesetas al 4 por 100 » »

Empréstito de liquidación de Deudas 
y Obras,—Obligaciones de 500 pe­
setas al 4 Vi por 100........................ 87*50 » S7‘50 87*50

Cédulas de expropiaciones del Ensan­
che, de 500 pesetas al 4 Va por 100. 93*50 93*75 93*75 93*75

Idem id.—Emisión de 1915.............  . 90 90 'í> 90 91 %
Empréstito de 1914, Obligaciones 

de 500 pesetas al 5 por 100........... 91*75 » » »

OBRAS MURBCIPALES
Vía s  p ]^ b l i c a s

Obras en ejecución durante tos días del 11 al 17 de mayo de 1916. 
Aceras,

Palma, Recoletos, Postas (solar), plaza de San Martín, Silva, 
travesía de! Fúcar, Viaducto, Puerta Cerrada, Minas, Cava Alta, 
Alfonso XI (solar), Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
Valverde, Fernando el Santo, Fuencarral y en diferentes calles 
por ei tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctri­
ca, gas, agua, etc.
Empedrados.

Paseos de San Vicente y Monistro!, Independencia, Legani- 
tos. Reyes, Carolinas, carrera de San Francisco, Embajadores, 
paseo del Prado, Magdalena, Oreilana, Garcilaso, Cuatro Cami­
nos (varias). Recoletos paseo de la Castellana, glorieta de Ate­
dia, Santa Teresa, Leganitos, plaza de Castelar, Alameda, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometi­
das de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.
Máquinas.

De servicio dos, varios días, en el camino alto y bajo de San 
Isidro. .
Talleres.

En el de carpintería.—Arreg]o de carretillas y carros de mano, 
astilado de tierramientas ^ oíros trabajos propios de este talier.

En el de cerrajería.- Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de lierramientas y reparación de cilindros compresores,

Ei de pintura.—^x\ varias dependencias municipales.
En el de vidriería.—Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 19 de mayo de 1916,—El ingeniero primero encargado 

del servicio,y. Aiderete.
Asuntos despachados en las oficinas durante los días del 11 al 17 

de tnatjo de 1916.
Interior.

Presupuesto, I; permisos especiales de la Compañía dd 
gas, 47; instancias registradas e informadas solicitando licencia

para apertura de calas, 13; asuntos tramitados, 69; oficios para 
recepción de materiales, 25; listas de jornales, 44; importe de 
jornales satisfechos en ia semana anterior, 38.575‘25 pesetas; 
oficios de altas y bajas de obreros enfermos, 7,
Ensanehe. ,

Asuntos tramitados, 21; certificaciones, 24; citaciones, 16' 
cuentas de calas, 15; listas de jornales, 2; partes diarios de calas> 
7; 'presupuestos, 3; importe de las listas 13.147' 13 pesetas,

Madrid, 19 de mayo de 1916,—E! ingeniero director, P. A., 
/, Aiderete. ___________
Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de pa­

vimentación durante los dias del 11 ai 17 de mayo de 1916.
Pavimentos pétreos.

Alcalá (entre la plaza de Manuel Becerra y puente de las Ven­
tas), Campomanes, Santa Isabel, Canipoamor, Huertas, Prado, 
cuesta de Santo Domingo, costanilla de los Angeles, Caños y 
Cisne,
Pavimentos eontinuos.

Diego de León, paseo de Fernán Núñez y Rosales,
Madrid, 19 de mayo de 1916.—El ingeniero encargado de las 

obras, Rogelio Sol. .
Término medio de obreros eventuales sostenidos durante la semana 

del 11 al 17 de mayo de 1916.
Palacio-Universidad, 257; Centro-Buenavista, 530; Hospicio- 

Chamberí, 301; Congreso-Hospital, 429; Inclusa-Latina, 531.
L* zona, Ensanche, 656.—2.“ ídem id., 670.-3 ,“ ídem id., ^ 8 . 
Parque de! Oeste, 820; dehesa de ia Arganznela, 80; Fon­

tanería, 234, y Ventorro del Chaleco, 420. Total 5.496.
Madrid, 19 de mayo de 1916.—El ingeniero encargado,y. Ai­

derete.

E N S ^ C H  E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 11 al 17 de mayo de 1916.

Aceras.
Obra mieva: Manuel Sil vela, Covarrubias, Narváez y Ayala. 
Conservación: Fernando el Católico, Rodríguez San Pedro,

'
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AvEifa, paseos de Ronda y de los Pontones, Méndez Alvaro y 
Mazarredo.

1'apado de calas en varias calles.
Empedrados.

Conservación; Fernando el Catúlico, Claudio Coello, Príncipe 
de Verííara, paseos de Ronda, de los Pontones y de las Delicias, 
Genera! Lacy y Ercilla.

'l'apado (fe calas en varias calles.
Caminos.

Olíra nueva;. Rafael Calvo, Don Ramón de la Cruz, Veláz- 
qiiez, Monfesa, Fenidn González y Hennosilla.

Conservación: Avenida de Mcnéndez Pelayo, Esperanza, 
Brasil y paseo de las Delicias.

Tapado de calas en varias callos.
Talleres. .

En el de frofftto. Aguzado de punteros, picos, clavos y demás 
herrmnientns. _

En ci de carpintería.-- Construcción de armario para la Direc­
ción, carretillas y carros de mano.

En el de pintura.—Ci\]or\e.  ̂de guarda.
Máquinas.

La núm. .3, en la primera zona, los días 8, t), 10, 11 12 y 13. 
Madrid, 10 de mayo de 1910. -El ingeniero jefe'del servicio, 

fosé Casttso.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Obras ejectdadas y  en curso de ejecución durante los días del 10 
al 18 de mayo de 1918.

Por administración,
7V/i>er/'£ís.~ Reparaciones: carretera de Extremadura, barrio 

de las Cambroneras, carrera de San Francisco y varias roturas. 
Bocas de riego.—i.evantar varias.
¿//v//fírí05.~Desatranco: Narciso Serra y puerta de San Vi­

cente. ■ ■
Cambio de buzón: carretera de Toledo. 
j4/crt«t«r/7/rtS.—Limpieza: paseo de los Pinos.  ̂
Absorbederos. - Levantar buzón: paseo de las Acacias. 
Tuberías.- Reparaciones; almacén del ramo, Nicremberg, Vi- 

llaamil, California, Verdad, Juan Paiitoja, 16, y camino de Vicál- 
varo.
Talleres.

Aí/mAc/órt.—Reparaciones; fuentes. Los Mesejo y plaza de las 
Pefiiielas, y arreglo de poleas para la ¡lulidora.

Cerro/erf'n.—Construcción de pernios pnra tapas de bocas da 
riego, catlos para fuentes, rejillas de absorbederos, barandilla en 
la escalera de la azotea de talleres, pantalla de urinario, tapas 
para bajada, montaje de urinario, puente de Toledo; reparaciones, 
cánula para fuente de la plaza de las Descalzas, varias fuentes y 
herramientas.

Df/ríen«.—Construcción de medida para aforar aguas y zafra 
para aceite, reparaciones de cajones de guarda en embocadura de 
la Castellana, candilas y faroles de cuadrillas, tuberías varias, 
cristales en la casilla de Mochuelos y en los pabellones de ta­
lleres. ,

Cfircx'nífír/'rí.—Construcción de armarios" y puertas, reparación 
de cajones de guarda y colocación de bastidores en Mochuetilios.

GííflrH/c/o/icro,—Construcción de mangas de riego y chanclos.
/Vn/íír<f.—Pabellones de talleres.
Cíin/enn.—Construcción de tapas de buzón, reparaciones, co­

locación de urinarios, camino bajo de -San Isidro y puente de To­
ledo; tres tapas, carretera de Extremadura; cambio de fuente, Los 
Mesejo, y emplomado de pernios, plaza de las Descalzas.

7lfecri/í/cí7.—Construcción de botones para fuentes y matrices 
para la máquina de piinzonar.
Servicios prestados por ol
personal de A lcantarillas.

Calles vigiladas, 2.845; Idem limpias, 252; objetos extraídos, 8, 
y reconocimiento de atarjeas, 45,
Servicios prestados por el
personal ds Pozos negros.

importan los jornales pagados al personal de Fontanería Al­
cantarillas en la primera decena de mayo:

Con cargo al presupuesto del Interior, 13.966‘65 pesetas.
Idem id. del Ensanche, 5,039‘35 id.
Total, 19.036 pesetas.
Madrid, 16 de mayo de 1916,—E) arquitecto director, losé de 

Lorite.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Pozos solicitados, 171; Idem extraídos, 214: metros cábicos ex­
traídos, 1,992; importe, 73S‘25 pesetas.

Licencia expedida, 1; importe, 50 pesetas.

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 8 al ¡5 de mayo de 1916.

Cuenea de la  Castellana (vertien te Este).
Construcción del aleantaríl!ado.—h.\íonso XII, General Por- 

lier, General Pardiñas, Juan Bravo, Castellò, Náilez de Balboa, 
Ayala, Villanueva, Claudio Coello, Maldonado, Lagasca, Padilla 
y Lista, ,

Reparación y mejora del alcantarillado. — Paseo de María 
Cristina, Alberto Bosch, Casado del Alisa!, Academia, Espalier, 
Alarcón, Serrano y Velazquez.
Vertiente aislada de las Delicias,

Construcción del rz/crzníor/Vtocto.—Canarias, Tortosa, Murcia, 
Ancora y paseos de las Delicias y Blanco.
Cuenea de Aren al-Tori ja.

Reparación y mejora del alcantarillado.—Es'partcxos, Rama­
les, Cruzada, Üiiión, Vergara, Fomento, Victoria, Misericordia, 
Navas de Tolosa, Conchas y plaza de Santo Domingo,
Cuenea de la  Castellana (vertien te Oeste).

Construcción del alcantarillado.—García de Paredes, General 
Alvarez de Castro y plaza de Olavide.

Reparación y mejora del alcantarillado.—
Cuenea de la  Cáreel Modelo.

Construcción del colector.—kxroyo de San Bernardino. 
Madrid, 16 de mayo de 1916.—El arquitecto director, José de 

Lorite.

PARQUES Y JARDINES

Ridaci ónde los trabajos verificados por este ramo duran te  
la sem ana del 8 al 14 de m ayo de 1916.

Parque de Madrid.
Macisos y segadores.—Plemtncióvi de macizos.—Siega de pra- 

deras.-'Picado de planta en eras.—Conservación de viveros y de 
los jardines de k  estatua del General Espartero y cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena.—Adorno con plantas de los lo­
cales, Real Academia de .Vledicina, Asociación de Ferrocarriles y 
teatro Español.

fsía/'Gí.—Esquejado de plantas para las multiplicaciones, 
plantaciones, riego, limpieza y conservación de las plantas de es­
tufas y cajoneras.

Semilleros.—C?iMU de cuadros, labores, cultivo, riego, limpie­
za y conservación.

Zonas de la a la 5,“—Riego de praderas, bosques y setos. 
Escarda de cuadros y praderas,—Roza y limpieza de paseos.— 
Aseo y vigilancia de los evacuatorios. '

Obras y  talleres.—hrre.%\o de una casa en la tercera zona,— 
Colocación de alcorques y regueras al arbolado de la plaza de la 
Indepeníiencia.—Tomas de agua para los riegos de la cuarta zona. 
Engrases y limpieza de las llaves del Canal illo,—Construcción de 
buzones de piedra para arquetas,—Arreglo de ruedas de carreti­
llas,—Aguzado de picos.—Friso para las oficinas.-Arreglo de 
carretillas,—Pintado de pies de banco.—Arreglo de mangas de rie­
go.—Colocación de cristales y persianas en la estufa de Sala­
manca.

Giífirüíenc,—Su servicio.
Paseos y arbolado.

R o d a d o r e s . en los jardines del Salón del Prado, Reco­
letos, Colón, Villa de París, Monteleón,Olavide, Chamberí, Santa 
Ana y Bilbao. .

/arí/ínes,-Limpieza, riego y conservación de los mismos. 
Volante de jardines.—CaMS. y siega de la plaza deSalamanca. 

Esquejado en los macizos de la plaza de Colón y Recoletos.— 
Plantaciones en ¡os jardines de Bellas Artes, Chamberí, Alonso 
Martínez, Bilbao y Rey,

Puente de 7b/erfo.—Riego.—Trasplante de coniferas.-Taja­
do, roza, riego y vigilancia. -

Secciones de la a la 7,®, Dolante de paseos, obras de refor-

■ i
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ma y rweoas p¿a/2taciofies.—Limpieza y riego.—Construcción de 
alcorques y regueras en los paseos.—Siembra de praderas en el 
Retiro y vigilancia de jardines.

Vioeros.—Roza, entresacado, injertos y riego y vigilancia.
í/e zlr/rame/.—Limpieza y riego.—Construcción de al­

corques y regueras en los paseos.
Parque del Oesíe.—Riego y siega de praderas.—Roza de pa­

seos.—Siembra de praderas,—Cava, recorte y limpieza de pa­
seos.

Dehesa de la Arganzuela.— de paseos.—Cava de cua­
dros.—Ayuda a los pontoneros en la colocación de bocas de rie­
go—Riego y vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
_ Madrid, 19 de mayo de 1916.—El jardinero mayor Jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodríguez. *

EDiFiCACIONES Y JU N TA C ON SULTIVA

Seroicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la semana.

0 6 ;í7s en <?/ecHC/órt.—Mercados de los Mosteases y de la Ce­
bada, colocando cortinas; Cerámica de la Mondoa y dehesa de la 
Argunzuela, obras de aibanilería; dehesa de la Villa, Almacén de 
Villa, arreglando materiales.

Seroicio de guardas.—l:aW&r de la Brigada, Nicolás María Ri­
vero, pontón de San Isidro, Escuela de Cerámica de la Mondoa.

Ordenama.s.—'&w las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 20 de mayo de 1916.—El arquitecto decano, Per/ro 

Domínguez Ayer di.

Asuntos despachados en la semana.
Prim era seeeión del In terior.

Expedientes informados, 36.
Reconocimientos practicados, 24.
Madrid, 18 de mayo de 1916.—El arquitecto de la sección, Julio 

M. Zapata.

Segunda seceián. .

Construcción de casa.—Jaén, 17,
Obras de ampliación.—Ccñóe.. esquina a San Pedro.
Obras de reforma y  re/juroc/ó/í.—Preciados, 40; Val verde 1 

triplicado y 4; Fresa, 2 y 4; San Ricardo (Ministerio de la Gober­
nación); Puerta del So!, 13; Hileras, 7 y Arena!, 9.

Apertura de establecimientos. 6; Cicerón, 6 y 7 y
Artistas, 27, carpinterías; Jaén, 10 y Bravo Murillo, 110, tabernas. 
Hita, 6, tupi; Cuchilleros, 5, botería; Aduana, 27, huéspedes; Pa­
saje de Matheu, venta de fiambres y pescadería; Dulcinea, 16, fá­
brica de achicorias; Artistas, 12, abacería y 1, despacho de leclie,

Renooaciórt de licencias de apertura.—Aáwana, 27, venta de 
petróleo y Artistas, 29, despacho de pan.

Eor/ps.—Trinidad, 2, rectificación de altura de planta baja; 
Jardines, 12, licencia de alquilar; plaza de la Constitución, 28, re­
damación contra el arbitrio de inquilinatos y Montera. '45 al 49, 
pintar portada.

Denuncias.—B.strc[\a, 18 y Flor Alta, 1, por ruina; plaza del 
Progreso, 17 y 19, de medianerías; Ridz, 10 duplicado, S, 11 y 18; 
Monteleúíi, 24; San Andrés, 20; Velarde, 12; Divino Pastor, 17 y 
plaza del Dos de Mayo, 7, por el mal estado del revoco.

Certificación de seguridad de andamias.—Ouqae de Rivas, 1.
Partes de dirección facili fatica de oèras. — Monteleón, 7 du­

plicado; Salamanca, 8 provisional; Vaiverde, 4; Cava de San Mi­
guel, 7; Relatores, 4 y 6; Jaén, 17; Coruña, I; Hileras, 7; Espar­
teros, 16 y 18 y Duque de Rivqs, 1.

Madrid, 20 de mayo de 1916,—El arquitecto de la sección, fosé 
López Saliaberry. '

Tercera secclóp.

Licencias de apertura y  renocactones.—V\oñ\.{a., 1.
Denuncias de revoco.—Plaza de Santa Bárbara, 1; Hortale- 

za, 75, 75 duplicado y 78; plaza de las Salesas, 2; Santa Tere­
sa, 10 y 11; calle de Recoletos, 3; travesía de San Mateo, 4; Cid, ■ 
número 3; San Lorenzo, 2 duplicado; Pelayo, 18 y 48; Escorial, 
números 10 y 24; Libertad, 21; San Joaquín, 5; Espíritu Santo, 
número 26; Jesús del Valle, 15 y 18 duplicado; Barco, 18,y 28; 
Pez, 2 y 4 y Augusto Figueroa, 21, '

Partes de dirección de obras,—Augusto Plgaeroa, 41 triplica- 
cado,

j4s«n/osíííír/os.—Carretera de Chamartín, II,
Trabajos de campo, 1.
Reconocimientos, 22.
Madrid, 20demayo de 1916.—El arquitecto de la sección, Pe­

dro Domínguez Ayerdi.

-El arquitecto de la sección, Al-

Ciiarta sección.
Expedientes informados, 32,
Reconocimientos practicados, 29.
Madrid, 19 de mayo de 1916.—El arquitecto de la sección, Pa­

blo Aranda.
Quinta sección.

Expedientes informados, 29.
Reconocimientos, 27.
Madrid, 18 de mayo de 1916.- 

berto Albiñana.
Prim era sección del Ensanche.

Expedientes de expropiación, 2.
Idem de obras de construcción, 1,
Idem para id. de reforma, 7,
Idem para id, de revoco, 3, 
ídem para alquilar fincas, 1.
Idem por denuncias, 13.
Partes de zócalo de planta baja y de alero, 5.
Expedientes para instalación de motor eléctrico, 2.
Idem para esta'blecimlentos industriales, 9.
Reconocimientos, 23,
Madrid, 1‘9 de mayo de 1916.—El arquitecto de la sección, Ra­

fael Pipo lies.
Segunda seeeión.

Trabajos de campo, varías horas,
Idem de deüneación, 18.
Tira de cuerdas, 3.
Obras nuevas, 3.
Idem de reforma, 2.
Idem de ampliación, I.
Certificaciones de expropiaciones, 2.
Denuncias, 2.
Partes de rectificación de obras, 11,
Establecimientos industriales, 15,
Incidencias, 23.
Reconocimientos, 57.
Madrid, ISde mayode 19!6.—Elarquítecto de la sección, Ra­

fael Ripollés. ■ ,
Tercena seeeión.

Confección de planos, 3.
Obras nuevas, 1.
Idem de reforma, 1,
Idem de revoco, 1,
Licencias de alquilar, 1. ,
Direcciones facultativas, 2.

, Certificaciones de andamios, 1.
Establecimientos industriales, 5,
Incidencias, 2.
Reconocimientos, 8.
Comunicaciones, volantes y B. L. M,, 11.
Madrid, 20 de mayo de 1916,—El arquitecto de la sección 

Lorenzo Gallego.

CEMENTERIOS
Necrópolis del Este.

Construcción de los tramos curvos de la galería de pórticos.

?esmontes de la parte Norte de la zona de defensa.
raslado y sustitución de tierras procedentes de exhumaciones. 

Conducción de agua a las zonas regables de reciente pian- 
tación.

Deslindes de la zona Norte de defensa.
Madrid, 19 de mayo de 1916.—El arquitecto municipal, F. Gar­

cía Nava.

SKCCIÚN FA CU LTA TIV A  D S P R O P IE D A D E S  DE LA VILLA

Obras en ejecución durante los días del 15 al 20 de mayo de Í916, 
Obras del nuevo Matadero.

Establos de ¿jí7Cíího, - S olado del desván, pintura de hierro y 
colocación de vidriaras de hierro.

Pabellón de la Administración.—Coustnxzóóu de cocinas, en­
tarimados, armaduras del patio grande y obras del ultimo cuerpo 
de la torre, _

Mondonguería y secadero r/e .a/efes. — Construcción de fa­
chadas.

Cámaras frigoríficas.—Ohxas de cimentación.
Cuadras del mercado de ganado de fraítayo.—Cubiertas de 

teja, colocación de azulejos, guarencidos y solados del desván
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Lazareto del mercado de <ranado de trabajo.- \á<im id. id. 
Taller de carpintería, —Trs.Vn\.']as para diferentes edificios, 
Jdem de cerrajería.—\úem td. id.
Pavimcntaciún de calles.

Colearlo de Nuestra Señora de
la Paloma (Alcalá de Henares).

Recorrido de carpintería de taller, pintura, obras de .sanea­
miento y de fontanería.
P rim era Casa Consistorial,

Obras de reparación en los Negociados 3." y 4,“ 
Tereera Casa Consistorial.

Varias reparaciones,
T r  ab ajos realizados en la  oficina.

Oficios, 4; informes, 2 y certificaciones, l,
Madrid, 2Ü de mayo de 1916.—El arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Ltds Bellido.

POLICIA URBANA
DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

B ervido  de cota j>ylibación del gas del a lum brado público, 
efectuado en el Gabinete Fotom ètrico, d n ra id e  los d ias  
del 11 (d 17 de mayo de 1916.

Numero de experimentos practicados..............................  .37
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros............................  9979
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramo.s de aceite) mínima, litros..............................  100‘67
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros............................................................  100*23
Intensidades parciales extremas obtenidas (para lo g ra­

mos de aceite) máxima, litros........................................ 23*4
Intenstdades parciales extremas obtenidas (para 10 gf-a-

mos de aceite) mínima, litros........................................ 24‘fi
Oscilaciúii de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetros.........  04
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, mínima, milímetros...........  62
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.
Durante los citados días, han sido bajas naturales, segán par­

tes de los inspectores encargados de ¡a vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante mil doscientas cincuenta y nueve horas 
y cincuenta minutos; y el alumbrado público ha lucido en los diez

distritos de esta Capital, desde las siete horas y cuarenta y cinco 
minutos de la tarde hasta ias cuatro horas de la madrugada. 

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 408*50 pesetas, importe 
de 1,634 faroles, que según partes de dichos inspectores, han lu­
cido con más de uti 25 por 100 de baja de su potencia lumínica.

Madrid, Í8 de mayo de 1916.—El jefe del servicio, /. García 
Tejero. ■

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Ü em tncias y  se rv id o s  prestados en los d ias del 13 al 19 
de mayo de 1916.

Benunelas.
Distritos.—Gerdxo, 88; Hospicio, 49; Chamberí, 16; Bnenavis- 

ta, 36; Congreso, 7; Hospital, 17; Inclusa, 23; Latina, 73; Pala­
cio, 27; Universidad, 33, Total, 369.
Servicios.

Distritos.— OenirQ, 12; Hospicio, 12; Chamberí, 3; Bueaavi.s- 
ta, 4; Congreso, II; inclusa, 12; Latina, 18; Palacio, 9; Univer­
sidad, 3, Total, 84.

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de bomberos duran ie  
la  sem ana del 11 al 18 de mayo de 1916.

Iiieendios.
Día 12, Mouíeleón, 15; se recibió e! aviso a los diez minutos, 

y se terminó a los cuarenta minutos; motivó el servicio el incen­
dio de hollín de chimenea.

Día 12, Pelayo, 69; se recibió el aviso a las trece lloras y cin­
cuenta minutos, y se terminó a las catorce horas; motivó el ser­
vicio falsa alarma.

Día 13, Lista, 45; se recibió el aviso a las cinco horas y treinta 
minutos, y se terminó a las seis horas y treinta minutos; motivó 
el servicio el incendio de madera en taller de carpintería.

Día 14, Imperial, 8; se recibió ei aviso a las trece horas y cin­
cuenta minutos, y se terminó a las catorce horas; motivó el ser­
vicio falsa alarma.

Día 18, Antonio Orilo, 10; se recibió el aviso a las dos horas, 
y se terminó a las dos horas y treinta y cinco minutos; motivó el 
servicio la quema de los enseres de una tienda de comestibles.
Servicios extraord inarios.

Visitas giradas por el arquitecto jefe, 6; ídem id, por los 
jefes de zona, 12; ídem id. por los capataces, 15. Total, 33.

Madrid, Í8 de mayo de 1916.—El arquitecto jefe, José Mo­
nasterio. '

1

TENENCIAS DE ALCALDIA

juicios, visitas y comisos verificados en los dias del 13 al 19 de mayo de 1916,
■■

l O I S T U I T O S  . . TOTALES
Denuncias.

[«Dire. (hnibcri. Bucniiiili. Couürfso. lliis[illal Indila Liliua. Palníin. Dnltnr&ldnd.

Por infracción de las Ordenanzas
189 » » 112 » » » 56 » 63 420

Por ídem fd. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela-

» » » >1 1) » » » 2 2
Por ídem fd. de la ley del Desean- 

so dominical.................... ........... Yr » » >J » » y> » »

Tdtat................ * * . * * 189 » y> H2 > » » 56 » 65 422

Juicios.
» » » 87 » » 47 » 29 163
» » » » » y> 9 » 32 41

................ ................. » » 19 » » y> » » 4 23
- y> y> » » » » » » » »

» » » » » » » »
Pendientes...................................... 269 » y> 6 » » y> 29 » 14 318

TO't'AL......................... 269 » y> 112 » » » 85 » 79 545'
Importe de las multas impuestas.

» 542 » y> » 230 » 119 891

No se han qelebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí e Inclusa. 
No se hall recibido datos de las de los distritos del Hospicio, Congreso, Hospital y Palacio.
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BEHERCEHCiA
Serciaos pres/ndos po; las Casas de Socorro en la semana del ¡3 al 19 de mayo de 19Ib.

F A C U L T A T I V O S  '

CLASE DEL SERVICIO
1 3 1  s  T  :r . I T  o  s

Ctnlrg. llsspidii. ClKialieri. Guíniilsla. tonifreio. nos;iliI iDdDil. Ulini. Palielt. üDltcrildid. TO TA L

Enfermos asistidos a domicilio....... 7 9 7) 17 32 49 38 30 J> 21 203
Idem id. en consulta general......... .. 11 19 a 21 21 113 41 S5 20 23 354
Idem enfermedades de la mujer.. . » » » y> » » » » » »
Idem eu la especial de la v ista .. .. 23 • » » 7? » V) 23
Operaciones de la vista....... ........... 1 v> » ■ y> 1
Idem garganta, nariz y oídos....... . » y> Tí y> » » » » »
Accidentes socorridos' por los Aié- 

dicos de guardia........................... 8fi 50 » 34 45 9S 43 109 56 81 670
Partos y abortos asistidos............. » 5 >J 4 2 1 » 5 17
Vacunaciones.................................. » » » 17 3 VJ íO » 20
Revacunaciones................................ y> 32 11 » J> » 43
Reconocimiento de enajenados....... 1 » 2 1 » 4
Idem de cadáveres........................... í> y> y> » » 1 » >> » ' I
Asistencia a incendios.. . . .  . . . . yf » » » » . » í} » » y>

T o t a l ............................. 101 109 » 77 147 281 126 286 76 130 1.336

ADMI NI STRATI VOS

n i S T E I T O S
G L A S E  DE S O C O R R O S

(ealn. Uiipleit. thmlitrí. DscmiIsIj. CoDírm. Bosfllal. ineliisa. Liligi. Fllilfit. I'niitrsidid. TO TA L

Medicinas ........................................ » 28 201 49 24 247 334 725 66 49 1.723
Sanguijuelas...................................... A » » A » » » » ’ » y>
Aparatos ortopédicos...................... 2 4 3 3 6 6 » 3 3 30
Leche de vacas................................ » 1 3 4 3 3 7 1 22
Gota de leche................................... » » » y> » » » 4.053 » 4.053
Pensiones de lactancia.................... * » » 9 » 9 » A 18

Pan............................... 2 » 56 35 62 2 17 12 1S6
i Carne............................ A » , 2 56 35 62 2 17 12 1S6

Víveres., I Tocino.......................... » » 2 66 35 62 2 17 12 186
Garbanzos.................... 2 56 36 62 2 17 12 186
Arroz........................ ... » » & » » » 17 » 17
Bonos especiales......... ■ » >> » y> »

Bonos en metálico............................ V» » 44 y> )!> » » 44
Carbúii... » » 2 » » y> 2 » 12 16

Jergones ..................... A A » » y>
Vestidos....................... ?> » » » » »
Sábanas........................ » » » » » » »

I Mantas......................... A » » » I» »
Camisas....................... » >J » » A » » 7}

Ropas... 1 Envolturas................... » » A » » »
\ Medias de goma.......... » » » » » »
1 Toquillas...................... » » » » & »

' Mantones..................... » »
Bufandas..................... » » » » » » A

Camisetas.................... A » » y> A

Colchas........................ » y> » » » » »

T o t a l ............................. 30 210 90 254 406 591 747 4.214 113 6.667

ABASTOS

P E R Í O D O S

a  L A S E  S  JDB a -^ 3 N T ^ L >  O *
IMPORTE

t
Pesetas.

Vacuno 
a 0‘15 

p e s e t a s .

Rastra.s 
de ganado 

a O'IO 
pesetas.

Caballar 
a O'IS 

p e s e t a s .

Mul a r  
a 0‘15 

pesetas.

As na l
a0 ‘10

pesetas.

Carros
a0'2á

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

□ u t a s  
a 1'50 

pesetas.

Día 10 de mayo de 1916........................ 1,33 3 » » a » » 20‘25
Día 11................... .................................. 191 12 17 104 55 19 1 4 6C‘25
Día 12.......................................................... 140 6 » A * 2P60
Día 13 ..................................................... 176 15 » » » » 27'90
Día 14..................................................... A » A A » »
Día 15................................ .................... 327 10 » y> y> 50‘05
Día 16.................................................... ISO 12 > A » y> 28‘20

T o t a l .................................... 1.147 58 17 104 55 19 1 4 214‘25
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Ri'cmidactón por derechos de depjteiio, precio del ganado, etc., en la semana del 10 al 16 de mayo de 1916,
ij síí comparación con ignal período de¿ año anterior.

kElíER DRUOt.L.ADAS EN LA 
BIMANA V EN IGUAL ÍTRÍOZXl

DEL aRO anterior

(015.,..

m errncta .{  ......En menos,.

SKSt's Mi’tmi.nAoss i;N ki, 
aSo V 6U CO.UI'AKACnÍN

mjG.
15)15.

D ifrríW kt.í ......'  ' ' '  ' 'l En menos..

R E S E S
~ -

K I L O G R A M O S Ingresos
por

Vacas. Terneras. Lanares. Lechales Cerda. Vacas, Terneras. Lanares, Lechales. Cerda.
d e g ü e  lio. 

Pesetas.

1 A!V\ 523 12.B21 273 947.750*6 24 501 
25.762*5

103 706*2 1.426*5 • 11.760*20
1.306 578 10,313 2 » 935.3277 83.544*1 e > 10 216*40

LÍD 2.508 971 • 12.431'D z 20.222*1 1.420*5 > 1.543*80
55 > ' 1.261*5 * * ) >

Ofí 7Q7 9 203 CU22 2258 91.285 4.936.575*4 445.677
490.555*5

838.115*8 12 081*5 9,005.796*5 221.322*10
25.591 10.a37 80.188 *309 91,805 4.781.190 717,389*7 3.059 2 173.045*5 216.4 '̂BO

1 ofm 10.1134 1.096 • 145 385'4 . 120.796*1 9.099*5 > 5.026*90
1.734 i » 580 * 44.878*5 * 167,249 *

Prec/o ,1e! eanmlo. - El precio del kilogrnmo en la semana filé de l‘yi a a‘17 Pesetas el vacano y de 1‘37 a 9 el lanar. 
Pmretleiicki de!írtm ado.-lie  Madrid, 315 vacas, 77 terneras, 3 591 lanares y 153 lechal«^ C ú rd o ^  340 vacas, I n  teriPmcetlí-iwki de!írímado.—Ue Maaria,Ai5 vacas, u  terneras, j  janm cs y i j j  lc. u

[»ovia, 250 vacas, ttO terneras y 4.100 lanares; Lugo, 350 vacas, 910 terneras y 500 lanares; Oviedo, 200 vacas y 1.500 lanares.
terneras, 3,200 lanares y 120 lechales; Se-

Precio medio en piaea, en ios días del 14 al SO de mayo de 19!6, 
de ¡os articulos que a continuación se expresa:

ARTÍCUI.OS

CARar.s V onASAS
Carnero, kilo............
Chorizos, docena.. ..
tamón, kiio...............
1,01110, (dem .............
Manteca, Idem..........
Ternera, Idem.......... .
Tocino salado, idem. 
Vaca, Idem................

AVKS V CAZA

(Jalliiins, m ia... 
Palominos, par.
Patos, lino........
PavoB, Idem —  
Pichones, par... 
Pollancos, uno.. 
Pollns, Idem . ..

PESOAnOS V MARISCOS
Almejas, kilo......................
Angnilas, idem....................
Alígalas, Idem....................
A tini. Idem............................
Bacalili) fresco, idem..........
Besugos, Idem......................
Bonito, Idem.........................
Boquerones, idem ..............
Calaninres, idem..................
Cnngre|o8 de mar, docena .
Cangrcios de rio, idem.......
Caracoles, Itilo ...................
Cigalas, Idem........................
Congrio, idem.......................
Corvina, idem ......................
Dentones, idem....................
Gallos, idem.........................
Langostas, m ia ...................
Langostinos, k ilo ...............
Lenguados, Idem.................
Lubinas, idem.......................
Merluza, Idem .....................
Mero, Idem...........................
Ostras, docena.....................
Paieles, kilo.........................
Panclms, idem......................
Percebes, ídem....................
Pescndillas, Idem................
Qnisgii illas. Idem.................
Rape, Idem...........................
Rodaballos, Idem.................
Salnuin, ídem........................
Salmonetes, idem................
Sardinas, Idem.....................
Truchas, Idem......................

CROO,UBRES, BRUTAS V VERDURAS

Alcachofas, docena...........................
Arroz, k ilo ..........................................
Berenjenas, docena............................
Cardos, Idem..................................... .
Coliflores, docena..............................
Frutas, kilo ........................................
Garbanzos, ídem...................  ..........
Guisantes, Ídem..................................
Habas, ídem........................................
Judias secas, ídem..............................

Mercado
de

la Cebada.

Pesetas.

2*15

475

2'25
9‘40
9'90

3‘50

2'SO

1'20

9‘50

2*25

9'Sa
>

1'90

3*50
!‘1S

a*45

o'ia
0‘12

Mercado 
de los 

Mosteuses.

Pesetas.

2'05

3*73

9*75
2‘30
2*10

3*40

3‘95
7

3*75
9*50

0‘E)5
C‘75

1*85

0*90

0*47
4*50

0*48
1*10
1*65
1*40
1*50
0*88
5'tO
5*60
2*05
2*50
1*90
1*85

1'95
1*20
1*35
1*50
1*30

8
9*90
l ‘«5
4*70

0*60

Eu pl aza .

Pesetas.

9*80
3*50
4*25
2*80
9*40
5
2*40
2*80

4
1*50

1*202
2*25

1*30
3*50
1
4
0*30
0*75
0*70
2
9*50
1*752
1*40
5*50
5*50
3*50
3
2*10
2*23
1
9*90
9
2
3
1*60
3
9
3
1
0

O'.ÜO
0*80
3
0*25
4*80
1
0*300*20
0*80

ARTÍCULOS

Mercado
de

la Cebada.

Pesetas.

Mercado 
de los 

Mostenses.

Pesetas.

En p 1 3 z 

Pesetas.

Judías verdes, kilo.................................. 0*45 k 0*75
Lechugas, docena................................... 0*35 k 0*50
Lentejas, kilo........................................... * > 0*90
Limones, ciento..................................... 2‘40 1 2*50
Lombardas, docena................................. ) k 5
Naranjas, ciento...................................... 3*65 » 7
Nueces, (tilo........................................... ' • 9 1*20
Patatas, ídem......................................... 0*25 t 0*20
Pimientos, ciento................................. » » 9
Plátanos, caja.......................................... 23 k 90
Tomates, kilo.......................................... 0*75 k 0*30
Uvas, ídem................................................ • 1 k
Verduras, ídem........................................ k 0*40 k

COMBUSTIBLES V LlqUIDOS
Aceite, litro.............................................. k k 1*20

1*50Alcohol, ídem........................................... 1 k
Carbún de cok, quintal.......................... « * 4*40
Carbón mineral, ídem................ ............ k k 4*40
Carbón vegetal, Idem........... . .............. , k 6

0*50Leche^ litro............................................. k

Petróleo^ ídem, ......... .......................... ....  , k k 0*90
Vino, idem................................................ • > 0*60

V A R I O S

Azúcar, kilo............................................. » * 1*20
9*60Huevos, ciento........................................ 12*75 10*95

kJabón, kilo................ ...........  ................. k 1

Pan, lib re ta ............................................ k k 0*96
Pan, pieza de kilo .................................................................................... 0*50 k 0*50
Pan francés, pieza .................................................................................. k k 0*10

0*10Pan de Viena, ídem................................ > k

Panecillo de 900 gramos ........................................................... « » O'iO
Panecillo pequeño ................................................................................... > ■ k

CESHENTERIOS

Inhumaciones desde el 13 al 39 de mayo de 1916, y en igual 
período del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS

Nuestra Señora de la Almndeua__
San Justo ............................................
San Lorenzo.......................................
Santa M aría.......................................
San Isidro...........................................
Civil.....................................................

Petos inhumados en el de Nuestra 
Señora de la Almádena.........

INHUMACIONES

im . 19t5. t m . }9t3. 19IS. Í9H.

237 220 960 261 996 196
7 5 8 6 7 10

13 4 6 12 10 13
4 6 8 10 9 4
1 1 4 3 2 1
2 3 I 1 1 3

264 939 287 293 255 227

16 19 22 23 IT 17

IMPRENTA MUNICIPAL


